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Sistema Nacional de Registro (SNR)



Este reglamento se aprobó por el Consejo General mediante el acuerdo

INE/CG661/2016 el 7 de septiembre de 2016. La última actualización a este

ordenamiento se realizó el 25 de agosto de 2023, con la aprobación del

acuerdo INE/CG521/2023, mediante el cual se reforma el Reglamento de

Elecciones y su Anexo 10.1.

Los artículos que hacen referencia al SNR son:

• 267, 270 y 281 los cuales dan sustento a la obligación del registro y

señalan los datos que deben de ser capturados en el SNR referentes a las

personas candidatas y candidatas independientes en elecciones federales y

locales.

• 281 numeral 3 se indica que el INE o el OPL deben validar en el SNR la

información capturada de las personas candidatas y candidatas

independientes.

También se encuentra:

• Anexo 10.1 detalla los sujetos que intervienen para el uso del sistema, los

plazos que tienen, qué obligaciones tienen, qué procedimientos deben

realizar, incluyendo los usuarios y los datos que va a requerir el SNR.

Reglamento de Elecciones 

Son importantes los artículos:

• 3 , numeral 3 obligación de inscribirse en el SNR por parte

de los sujetos obligados; también menciona la vinculación

que se tendrá con el SIF

• 8, 9 numeral 1, inciso f), 10 y 11 en los cuales se menciona

el uso de las notificaciones electrónicas.

• 223 Bis donde se señala la captura de la información de
sus ingresos o gastos a través del formulario en el SNR.

Reglamento de Fiscalización 

El uso del Sistema Nacional de Registro (SNR) se encuentra regulado por: 

1. Marco legal vigente del SNR



• Proveer de información oportuna y cierta durante el

proceso de registro y aprobación de candidaturas y

candidaturas independientes.

• Unificar los procedimientos de captura de datos y

permitir la consulta en línea la información.

• Detectar registros simultáneos y generar reportes a

las diferentes áreas del Instituto.

El SNR permite: 

• Conocer el universo a fiscalizar en tiempo real, con información validada por el Instituto o por los OPL, lo cual facilita la transparencia en

la rendición de cuentas.

• Obtener información en tiempo real, una vez que los sujetos obligados realicen registros en campaña la UTF tendrá acceso de manera

automática a la misma.

• Facilitar la transparencia de la rendición de cuentas.

Los objetivos del SNR son:

2. Objetivo e importancia del SNR

Importancia:



Con el objetivo de mantener un sistema funcional y en mejora continua se han implementado diversas actualizaciones apegadas a las necesidades y a los requerimientos 
estipulados en los reglamentos y lineamientos que sustentan la existencia del sistema.

Por lo antes expuesto, el 25 de agosto de 2023 mediante acuerdo INE/CG521/2023, fue aprobada la cuarta modificación del Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, entre las principales

modificaciones se encuentran las siguientes:

Regulación de la obligación del registro de

candidaturas en el SNR: Obligación para llevar

a cabo el registro y aprobación en el SNR de

aspirantes, precandidaturas, candidaturas y

candidaturas independientes que participen

en los procesos electorales.

Procedimiento para seguir por parte del 

INE/OPL en caso de detectar información 

faltante en el SNR.

Actualmente los usuarios del partido político cuentan con nuevas funcionalidades en el módulo de Registro.

3. Actualizaciones al SNR

Confirmación de los sujetos obligados 
para confirmar que los registros 
capturados en el SNR objeto de 
fiscalización, cuentan con una 

contabilidad generada en el SIF.



4.1. Autogestión de usuarios de partidos políticos nacionales con representación en las entidades federativas

Los partidos políticos podrán realizar la autogestión de personas usuaria que operan el sistema, por lo que ellos mismo determinarán la cantidad de personas que

requieran dependiendo de su estructura interna, esto de conformidad con la Sección I Responsabilidades de los operadores del Sistema, numeral 15 del Anexo 10.1 de

Reglamento de Elecciones.

Las funciones que realiza cada usuario se describen a continuación:

• El rol Consulta Sujeto Obligado tiene el privilegio para consultar la información de las candidaturas registradas por lo que no podrá registrar

y/o modificar la información.

• El rol Administrador Sujeto Obligado puede crear las cuentas de usuarios con los roles de Capturista Sujeto Obligado y Consulta Sujeto

Obligado que resulten necesarios, asimismo, podrá capturar y consultar la información de las personas candidatas, así como modificarla y

generar reportes.

• El rol Capturista Sujeto Obligado tiene el privilegio para la captura de la información de las candidaturas, así como adjuntar los formularios

en el SNR y generar reportes; este rol no podrá generar usuarios.

Nota: El partido político nacional determinará si toda su operación se realiza de manera centralizada, de ser así, puede
registrar a todas sus candidaturas a nivel nacional y tendrá el control de las 32 entidades; o bien, puede decidir crear
usuarios con rol de Responsables Locales para cada una de sus acreditaciones locales.

4. Usuarios que operan el SNR



Con la cuenta de usuario, el partido político 

local a través de su Responsable del SNR 

también podrá crear un Administrador de 

Sujeto Obligado local, Capturista o Consulta. 

4.2. Autogestión de usuarios de partidos políticos nacionales con representación en las entidades federativas

4. Usuarios que operan el SNR



Con la finalidad de dar inicio con las actividades del proceso electoral que 

corresponda, el sistema se prepara y habilita previo al periodo de registro 

de candidaturas, con el objeto de que los sujetos obligados estén en 

posibilidad de efectuar el registro y postulación de candidaturas en tiempo 

y forma, de conformidad con los plazos contenidos en los calendarios 

electorales aprobados por cada OPL.

5. Operación del sistema durante el período de

Campaña



Entre las obligaciones a cargo de los partidos políticos se enlistan las siguientes:

5.1. Obligaciones generales de los partidos políticos

Informar mediante oficio a la UTF, el nombre de la persona Responsable del SNR nacional o local.

Administrar al interior de su partido, las cuentas de usuarios para la correcta operación del SNR.

Autorizar y crear la cuenta de un Responsable del SNR por entidad, en el caso de los partidos políticos nacionales con representación local.

Autorizar en el SNR, dentro de los plazos establecidos con su firma electrónica vigente ya sea la emitida por el SAT (e.firma) o por el INE 
(INE.firma), la solicitud de registro de las personas que de acuerdo con las normas y requisitos establecidos por el partido que representan 
hayan sido seleccionadas para postularlas como candidaturas, ante el Instituto o el OPL, según el ámbito de elección.

Cuando no se participe en un proceso electoral, indicar en el SNR que no se llevará a cabo Campaña, a través del aviso de no postulación.

Cerciorarse que su firma electrónica (e.firma o INE.firma) esté vigente para que, cuando tengan que hacer uso de ella, no presenten 
inconvenientes.

Entregar la información requerida por el Instituto o los OPL.

5. Operación del sistema durante el período de

Campaña



La temporalidad permite conocer las fechas para el cumplimiento de las obligaciones que tienen los partidos políticos en el

SNR. Para la temporalidad el sistema cuenta con un módulo, en el cual, se podrán consultar las fechas inicio y fin del

Proceso, así como la Fecha inicio y fin de captura de las etapas de registro, verificación, aprobación y gestión. Además, el

sistema permite generar un reporte en formato Excel de la temporalidad.

Los partidos políticos podrán consultar los convenios de coaliciones o candidaturas comunes y así verificar en cuales

participan, los entornos geográficos (Entidad, Distritos, Municipios, Localidades, etc.) y conocer la información de cada una

de ellas.

El rol Responsable del SNR del partido político será encargado de la generación de los Avisos de no postulación, por lo que

podrá capturar los cargos de los cuales no realizarán el registro y, por lo tanto, la postulación dentro del periodo de

campaña.

5.2. Temporalidad del SNR

5.3. Convenios (coaliciones, candidaturas comunes o alianzas partidarias)

5.4. Avisos de no postulación

            
                

5. Operación del sistema durante el período de

Campaña



Para que los partidos políticos realicen el registro de las personas candidatas en el SNR, el sistema cuenta con distintas modalidades de captura de información:

5.5. Registro de candidaturas en sistema y carga por lotes

Búsqueda por clave de elector

Esta modalidad representa una 

forma eficaz de recuperar 

información se requiere capturar 

el dato de clave de elector y el 

sistema realiza el cruce con la 

información previamente 

registrada en el SNR de las 

personas precandidatas. Con esto 

es posible realizar las 

modificaciones necesarias a la 

información, para el periodo de 

Campaña.

Captura una a una

Esta opción permite realizar 

registros que no estén registrados 

previamente en el sistema para el 

mismo proceso. 

Masivo

Esta modalidad de registro 

permite la exportación masiva de 

los registros que fueron 

aprobados en el periodo de 

Precampaña, en esta opción los 

datos pasan de manera 

automática, sin la posibilidad de 

editar.

Carga por lotes

Esta modalidad permite realizar 

una carga masiva en el sistema, lo 

cual reduce considerablemente el 

tiempo para subir la información 

de diversas candidaturas en una 

sola acción. Se pueden cargar 

hasta 3,000 registros 

simultáneamente.

5. Operación del sistema durante el período de

Campaña



Tiene como finalidad facilitar a los sujetos obligados el procedimiento para adjuntar los formularios

generados en sistema una vez que se efectúa el registro de las personas candidatas.

Se deberá tener los formularios previamente firmados por las personas candidatas que postulen a un

cargo de elección popular, también deberán estar resguardados en una carpeta tipo ZIP.

Es importante señalar que, para realizar la postulación de las candidaturas es necesario utilizar la firma electrónica vigente (e.firma o INE.firma).

5.6. Carga masiva de formularios

5. Operación del sistema durante el período de

Campaña



La postulación de candidaturas refiere a la selección que se

realiza de los registros que previamente cumplieron con

adjuntar su formulario debidamente firmado en la etapa de

registro y está a cargo de la persona que desempeña el rol

de Responsable SNR, para cumplir con esta etapa, deberá

contar con su firma electrónica vigente.

Es necesario que el partido político a través del Responsable

del SNR realice la postulación de las personas candidatas,

para que el Responsable de Gestión del OPL esté en

posibilidad de verificar la información y posteriormente

realizar la aprobación del registro en el SNR, de lo contrario

el procedimiento quedará inconcluso.

Es importante señalar que, para realizar la postulación de las candidaturas es necesario utilizar la firma electrónica vigente (e.firma o INE.firma).

5.7. Postulación de candidaturas

5. Operación del sistema durante el período de

Campaña



En este módulo se podrán consultar los registros aprobados por la persona con el rol de Responsable de Gestión del

OPL. Una vez que se efectué la aprobación de las candidaturas en el SNR, tratándose de las candidaturas fiscalizables la

contabilidad se visualiza de manera automática en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) y la cuenta única de acceso al

SIF se remite a la cuenta de correo electrónico registrada en el formulario de registro del SNR.

Aquellas modificaciones, cancelaciones, sustituciones e incorporación de documentación que haya realizado la persona

con el rol de Responsable de Gestión del OPL a las candidaturas que previamente aprobó, está disponible para la

consulta de los usuarios del partido político, a través del módulo Gestión, submódulo Campaña, en el menú consulta.

La información y detalles de las candidaturas que tuvieron alguno de los movimientos antes señalados se podrá

descargar un archivo en Excel con el total de candidaturas que cuenten con alguna gestión realizada.

5.8. Aprobación de candidaturas

5.9. Modificaciones, cancelaciones o sustituciones en el SNR

5. Operación del sistema durante el período de

Campaña



Al configurarse el Convenio de Candidatura Común en el submódulo de Candidaturas Comunes y una vez que alguno de

los partidos políticos pertenecientes a éste realice el registro de su candidatura, en el menú modifica se visualizarán el o

los prerregistros de los demás partidos políticos que lo conforman.

La consulta en el menú modifica de los prerregistros se realizará mediante “Otras modificaciones”, a efecto que los

Sujeto Obligados puedan culminar con el guardado de su candidatura.

En la columna “Acciones” para el o los registros con estatus Prerregistrado se mostrarán las opciones siguientes:

5.10. Prerregistros de candidaturas comunes

5. Operación del sistema durante el período de

Campaña

• Modificar • Mostrar información

Para más detalle respecto de la operación del sistema, se pone a su disposición los siguientes videos:

Video tutorial para la recuperación de datos por clave de elector para el registro de candidaturas.mp4

Video tutorial Registro de candidaturas mediante carga por lotes.mp4

Video tutorial Procedimiento para realizar la postulación de candidaturas.mp4

https://inemexico-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/viridiana_prado_ine_mx/EfAjmb7s9GVAjJrKTyoZt6oBwpZGxevd-ZXFduJTfKH0Qw?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=zjeVyH
https://inemexico-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/viridiana_prado_ine_mx/EfaziKGcmB5Ji5QSzZ-AN_EBf78moHtXKf2htqsydzPMmg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=NgvXDX
https://inemexico-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/viridiana_prado_ine_mx/EbGKJSUXAMNHnpv-ZBOgBIwBbUeFPAj31Xa0wM02X2Pm6Q?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=hJfm0X


Durante los procesos electorales existe vínculo entre el SNR y el SIF, toda vez que a partir de la aprobación que se realice de los registros en el primero de 

ellos, se genera de manera automática la contabilidad para la rendición de cuentas a través del registro de operaciones y la presentación de informes de 

ingresos y gastos, asimismo, las actualizaciones que se realicen desde el SNR se verán reflejadas en el SIF. 

Para que exista vinculación entre ambos sistemas se requiere que:

❑Los sujetos obligados realicen el procedimiento de registro, carga de formularios y postulación de candidaturas.

❑El OPL realice el procedimiento de aprobación de candidaturas, conforme a lo que apruebe su máximo órgano de Administración.

❑Se genere la contabilidad de las candidaturas en SIF de los registros aprobados en el SNR.

❑Se remita el usuario y la contraseña por correo electrónico.

Con lo anterior la persona candidata tiene acceso los módulos del SIF donde podrá:

❑Consultar el registro de operaciones, la evidencia, los avisos de contratación y los informes que su partido político presente, respecto de su contabilidad.

❑Recibir notificaciones electrónicas.

6. Vinculación con el SIF



Se muestra el diagrama para simplificar la vinculación que existe entre el SNR y SIF:

6. Vinculación con el SIF



Los reportes facilitan al personal de los partidos políticos consultar la información capturada en el sistema

para su revisión y análisis. Se pueden descargar en formatos Excel y PDF, a fin de que la información se

manipule como sea necesario.

Los reportes se pueden obtener en cualquier momento, inclusive una vez finalizados los procesos

electorales de que se traten.

Los reportes que pueden consultar en el SNR son :

Listado de candidaturas

Tiene su sustento legal en el artículo 272 del

Reglamento de Elecciones, donde señala que el OPL

debe llevar a cabo la actualización de la lista, entre

otras, de las personas candidatas y candidatas

independientes en el periodo de Campaña.

Muestra las personas que han sido aprobadas y que

están contendiendo en la etapa correspondiente al

periodo de Campaña.

Porcentaje de género

En este reporte se puede consultar la información de

la participación por género.

Porcentaje de edad

Se encuentra disponible para la consulta de

información para aquellas entidades que deben

cumplir con una cuota de jóvenes al momento del

registro, permite generar la información en

porcentajes.

7. Generación de Reportes



Registros realizados por tipo de candidatura

Muestra toda la información relativa a los registros que se hayan

capturado en el sistema hasta el momento de la consulta. Se podrán

visualizar todos los estatus que permite el sistema y la información

capturada en el registro como: el estatus que guardan los registros, el

método de captura, y en caso de haber generado una contabilidad el

identificador de la contabilidad.

No precampaña y no postulación

Muestra la información relativa a los avisos que se hayan dado de alta

tanto en el submódulo de no precampaña como en el submódulo de

No postulación en el período de campaña.

Nota: Todos los reportes a excepción el reporte de registros realizados por tipo de candidatura se pueden descargar en formato Excel o PDF, para ello se

debe hacer clic en el ícono correspondiente.

7. Generación de Reportes



El SNR cuenta con el apartado Centro de ayuda, para apoyar a

las personas usuarias del sistema, se encuentra en la página

principal en la parte inferior. En este se tiene acceso a

materiales con información de apoyo para la operación tales

como: videos tutoriales, guías de apoyo, formularios editables,

documentos de ayuda, normatividad y el manual de usuario.

En el Anexo 10.1 sección VI, numeral 3 se regula el plan de

contingencia y su implementación cuando se tienen

inconsistencias en el funcionamiento del SNR; asimismo, en el

Manual de Usuarios SNR en el Capítulo XIII se encuentra

detallado el plan de contingencia. La información de contacto

se encuentra en el centro de ayuda.

El reporte de incidencia se deberá enviar en todos los casos al correo reportes.snr@ine.mx dentro de las dos horas siguientes a la falla y si se presenta en el último día de un periodo

de vencimiento se debe reportar la situación de manera inmediata, teniendo en cuenta los siguientes datos como: nombre, usuario, entidad, cargo, correo electrónico, número

telefónico de contacto, módulo que tiene la falla, descripción de la problemática y observaciones y evidencia de la incidencia como capturas de pantalla, videos o imágenes en las que

pueda visualizar la hora de la falla.

En caso de que exista incidencia en el sistema, se otorgará una prórroga por el mismo lapso que duró la situación que impidió la operación normal del sistema, la cual será informada

mediante correo electrónico.

8. Centro de Ayuda y Plan de Contingencia

mailto:reportes.snr@ine.mx


A continuación, se listan algunas consideraciones de la fiscalización y/o sugerencias:

❑ Para los registros al cargo de Diputación de Representación Proporcional que señalen en el Formulario de
Registro que no realizarán Campaña, este registro al ser aprobado por la persona con el rol de
Responsable de Gestión del OPL, no generaría una contabilidad en el SIF.

❑ Se aconseja que los partidos políticos guarden por cinco años los formularios de registro, firmados de
forma autógrafa por las personas precandidatas o candidatas que fueron entregados, lo anterior,
considerando que pueden ser requeridos por la autoridad competente en un futuro.

❑ Aún y cuando las candidaturas se encuentren aprobadas en el SNR y, por tanto, se genere la contabilidad
correspondiente en el SIF, los partidos políticos podrán realizar el registro de sus operaciones contables
hasta el momento en que de inicio el periodo de Campaña, de conformidad con el calendario electoral
aprobado por el OPL.

❑ El registro, adjunto de formulario en el sistema y la postulación de las candidaturas deberán realizarse en
los plazos establecidos por el OPL, solamente éste puede realizar la modificación o ampliación de dichos
plazos.

❑ El registro y postulación de candidaturas en coalición lo realizará únicamente el partido político que
postula.

❑ Los formularios que se adjunten al sistema deben ser legibles en todos los casos y ser presentados ante el
OPL.

❑ El registro de los datos de la suplencia de la candidatura y el tiempo de residencia en el domicilio son de
captura obligatoria conforme a la legislación local en materia.

❑ Las solicitudes para la habilitación de la temporalidad del sistema durante el periodo de campaña deberán
presentarse ante el OPL y éste a su vez, la remitirá para la atención de la UTF.

9. Consideraciones de fiscalización y sugerencias



Se pone a su disposición el Centro de Atención Telefónica en los

siguientes números telefónicos: (55) 55991600 ext.423116, 421164,

421122, 372182, 372165, 372178 y 372167, de lunes a viernes en un

horario de 9:00 a 19:00 horas; en días de vencimiento se extiende

hasta las 23:59 horas.

Esta información también se localiza en la página principal del SNR

en la parte inferior al “Seleccionar” el apartado de Centro de Ayuda.

En caso de en caso de requerir asistencia, orientación o asesoría del 
SNR u otro tema relacionado, podrán remitir sus consultas a las 
cuentas de correos siguientes: reportes.snr@ine.mx, 
yeni.sanchez@ine.mx y rafael.garciar@ine.mx

10. Datos de contacto

mailto:reportes.snr@ine.mx
mailto:yeni.sanchez@ine.mx
mailto:rafael.garciar@ine.mx


Auditoría



Normatividad Introducción

▪ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

▪ Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales

▪ Ley General de Partidos Políticos

▪ Reglamento de Fiscalización

▪ Manual General de Contabilidad

▪ Acuerdos del Consejo General

▪ Acuerdos de la Comisión de Fiscalización

▪ Leyes y Reglamentos Locales



El Consejo General (CG) es el encargado de la 

revisión de los Informes, así como la práctica 

de auditorías sobre el manejo de los recursos, 

situación contable y financiera de los sujetos 

obligados a través de la Comisión de 

Fiscalización, la cuál estará a cargo de la 

elaboración y presentación al CG del dictamen 

consolidado y proyecto de resolución de los 

diversos informes de los partidos políticos.

Identificar el origen, destino y aplicación de los recursos asignados para 

comprobar que éstos sean utilizados conforme la normatividad aplicable en 

materia financiera y contable.

Revisión de la Unidad Técnica de 
Fiscalización

Objeto de 

revisión



Conjunto de actividades llevadas a cabo

por los partidos políticos nacionales y

locales, las coaliciones, las personas

candidatas y candidatas y candidatos

independientes registrados para la

obtención del voto.

Se entiende por actos de campaña, a las

reuniones públicas, asambleas, marchas y

en general aquéllos en que las personas

candidatas o voceros de los partidos

políticos se dirigen al electorado para

promover sus candidaturas.

Art. 199, del Reglamento de Fiscalización

¿Qué es la campaña?



Los Informes de campaña deberán generarse 

por periodos de treinta días contados a partir

de que dé inicio dicha etapa; se presentarán

dentro de los tres días siguientes a la

conclusión de cada periodo, exclusivamente a 

través del Sistema Integral de Fiscalización 

“SIF”.

Artículos 79,b), III, LGPP  y 235, numeral 1,a),c) del RF.

Plazos



Plazos

Plazos para la fiscalización de los informes de ingresos y gastos

Dé clic en el siguiente enlace para conocer los 

plazos para la fiscalización de los informes de 

ingresos y gastos correspondientes a la 

campaña, conforme al Acuerdo 

INE/CG502/2023.

Plazos para la fiscalización.pdf

https://inemexico-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/viridiana_prado_ine_mx/EW9OP2LoOVpHn8Dheab3qFgBCp_WkxZPnbQSIkOrMiTvmg?e=Khc1Zc


Ámbito: Federal

TODAS LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

elegiremos al próximo Presidente de la República, Senadurías y Diputaciones Federales, 

así como diferentes cargos locales.

Jornada Electoral
02 de junio del 2024



Ámbito: Local Jornada Electoral
02 de junio del 2024



Ámbito: Local

Aguascali

entes

Baja 

California

Baja 

California 

Sur

Campeche Chiapas Chihuahua
Ciudad de 

México
Coahuila Colima Durango

Estado de 

México

Guanajuat

o

Guerrero Hidalgo Jalisco Michoacán Morelos Nayarit
Nuevo 

León
Oaxaca Puebla Querétaro

Quintana 

Roo

San Luis 

Potosí
Sinaloa Sonora Tabasco

Tamaulipa

s
Tlaxcala Veracruz Yucatán Zacatecas

Total

136 122 79 318 1,162 879 287 522 139 25 1,302 553

815 1,124 1,520 1,137 240 270 641 1,640 2,294 227

164 536 245 667 121 541 794 51 835 693

20,079



Conceptos fiscalizables

Proceso de fiscalización 

❑ Informes de campaña

❑ Ingresos

❑ Gastos

❑ Espectaculares

❑ Medios Impresos

❑ Internet

❑ Cine

❑ Radio y TV

❑ Casas de campaña

❑ Eventos publicitarios

❑ Cierres de campaña

1

2

3



Elementos de fiscalización

Actividades y procedimientos de auditoría

Estrategia de capacitación , asesoría y 

acompañamiento a los partidos políticos, 

candidatos y candidatas

Muestras selectivas de la auditoría

Revisar el registro de operaciones semanales

Revisión de informes de campaña

Fiscalización



Los informes deberán presentarse  a 

través del SIF a más tardar dentro 

de los tres días siguientes al de la 

conclusión de cada periodo de 30 

días.

Los partidos políticos deberán 

presentar por cada candidata o 

candidato registrado, el informe de 

campaña especificando tipo de 

campaña, origen y monto de los 

ingresos, así como los gastos 

realizados.

Art. 79,b LGPP

Las y los candidatos son responsables solidarios del 

cumplimiento de la presentación de los informes de  

campaña, para tales efectos, se analizarán de manera 

separada las infracciones en que incurran.

Las y los candidatos que NO hayan recibido 

ingresos en dinero o en especie, ni hayan 

realizado gastos de ningún tipo, deberán 

presentar el informe de campaña en CEROS a 

través del SIF.

Presentación de los Informes



Para el caso de gastos en medios impresos, espectaculares, 

propaganda exhibida en salas de cine y propaganda 

colocada en páginas de internet, de manera general, se debe 

presentar:

• Empresas con las que se realizó la contratación.

• Contratos.

• Fechas de inserción, permanencia, exhibición o 

colocación.

• Especificaciones de la inserción, dimensiones de 

anuncios, ubicaciones de salas de cine o direcciones 

electrónicas.

• Número de póliza de diario donde se creó el pasivo 

correspondiente.

• Valor unitario e IVA.

• Páginas originales, fotografías o muestras.

• Nombre del candidato o candidata y campaña 

beneficiada.

Artículo 246 del RF.

Documentación adjunta al Informe de 
Campaña en el SIF



Se deberá observar de manera específica lo que 

marca el Reglamento de Fiscalización para cada caso, 

detallado de manera particular en el artículo 246.

De manera adicional a lo anteriormente señalado, en el 

artículo 247 se señala que para el caso de las 

coaliciones se deberá anexar la copia del acuerdo de 

participación registrado ante el Instituto.

Artículo 246 , 247 del RF

Documentación adjunta al Informe de 
Campaña en el SIF



Revisión de documentación

Artículo 199, 

numeral 1,

incisos d) y e)  de 

LGIPE

Artículo 43  

numeral 1,  

inciso c) y 77, 

numeral 1 de la 

LGPP

1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades 

siguientes:

d) Recibir y revisar los informes de campaña, de los partidos 

políticos y sus candidatos o candidatas;

e) Requerir información complementaria respecto de los diversos 

apartados de los informes de ingresos y gastos o documentación 

comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos.

1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán 

contemplarse, cuando menos, los siguientes:

c) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y 

recursos financieros y de la presentación de los informes de 

ingresos y gastos de campaña.

Documentación de los Informes



Obligaciones de los partidos políticos

Los partidos políticos deberán registrar sus operaciones a través del sistema de contabilidad en línea. 

La documentación soporte (facturas, contratos, muestras, copias de cheques etc.) deberá ser incorporado al 

SIF en el momento de su registro, conforme a los plazos establecidos en el Reglamento.

Los partidos  serán los responsables de presentar los informes de gastos de campaña de sus candidatos o 

candidatas.

Para la administración de los recursos en efectivo el partido deberá abrir una cuenta bancaria para cada 

persona candidata.

Art. 37, 39 (6 RF

Art. 223 numeral 7 RF

Art. 54, numeral 2 RF



Manejo de los ingresosManejo de los ingresos



Transferencias de recursos en 

efectivo y en especie del CEN 

y/o CDE

Tipos de Financiamiento

Público

▪ Aportaciones del candidato o 

candidata

▪ Aportaciones de militantes

▪ Aportaciones de simpatizantes

▪ Autofinanciamiento

▪ Rendimientos financieros

Privado

 



Las organizaciones de ciudadanos y 

agrupaciones políticas, deberán abrir cuentas 

bancarias para el manejo exclusivo de los 

recursos, denominadas:

Art. 150 bis numeral 2 del RF

ESTATAL LOCAL 

(CONCENTRADORA DEL CEE)

FUNCIONES CONCENTRADORAS:

❑ Distribuir los gastos prorrateados entre los

beneficiados y los gastos para personas

candidatas.

❑ Realizar transferencias en especie o en

efectivo a candidatos o candidatas.

❑ Realizar la asignación directa de un prorrateo

mediante el SIF, a los beneficiados del gasto

para campañas.

❑ Generar la cédula de prorrateo

correspondiente por cada distribución de gasto

que se haya realizado para los sujetos

obligados beneficiados.

Concentradora



Las organizaciones de ciudadanos y 

agrupaciones políticas, deberán abrir cuentas 

bancarias para el manejo exclusivo de los 

recursos, denominadas:

Art. 54 numeral 8 y 151, numeral 1 del RF

REQUISITOS GENERALES:

Las cuentas bancarias para campaña, podrán abrirse a

partir del mes inmediato anterior al inicio del proceso

electoral y se deberán cancelar a más tardar durante el

mes posterior a la conclusión del mismo.

REQUISITOS DE TRANSFERENCIAS:

De las transferencias en efectivo

❑ Se harán mediante traspasos bancarios a la cuenta 

registrada a nombre del beneficiario.

❑ Se documentará con el comprobante de transferencia y 

el recibo emitido por el beneficiario.

Concentradora



❑ No está permitido hacer transferencias en 

efectivo o especie entre personas candidatas.

❑ La persona candidata que incumpla lo anterior 

será acreedora a las sanciones dispuestas en el 

artículo 456, numeral 1, inciso c) en relación con 

el artículo 446, numeral 1, inciso ñ) de la LGIPE.

Art. 158 del RF

Prohibición de transferencias



Art. 103, 104 , numeral 2 y 107 del RF

Comprobación de las aportaciones

Efectivo

▪ Recibo de aportación de simpatizante 

     o militante foliado

▪ Original de la ficha de depósito

     o comprobante de la transferencia

▪ Cheque nominativo o transferencia 

(90 UMA)

▪ Copia de Credencial de Elector

Especie

▪ Recibo de aportación de simpatizante o 

militante foliado

▪ Contrato Donación o Comodato

▪ Factura o cotización

▪ Si las personas candidatas hacen 

aportaciones a sus campañas que superen 

las 90 UMA deberán comprobarse con la 

documentación que acredite que los bienes 

o servicios aportados fueron pagados 

mediante transferencia o cheque 

nominativo de la cuenta del aportante. 



Donación de 
bienes

Uso de bienes 
otorgados en 

comodato

Condonaciones de 
deuda

Servicios 
prestados a título 

gratuito

Servicios 
prestados que la 
Unidad considere 

por debajo del 
valor mercado

Las aportaciones  voluntarias y personales 

en efectivo y especie por personas físicas 

mexicanas con residencia en el país 

deberán respetar los límites anuales a los 

que hacen referencia los artículos 56, 

párrafo 2, incisos b) y d) de la Ley General 

de Partidos Políticos.

Las aportaciones de simpatizantes y 

militantes en especie durante los 

procesos electorales se considerarán 

efectuadas en dicho proceso.

Art. 105 y 106 del RF y Acuerdo del Consejo General del INE

Aportaciones en especie



Conferencias

Artículo 103, numeral 1, inciso c) 111 y 112 del  RF.

Eventos 
culturales

Estos ingresos deben soportarse con:

❑ Ficha de depósito.

❑ Control de folios de autofinanciamiento 
(se presentará durante los diez días hábiles 

posteriores al mes que se reporte).

El control de folios formato CE-AUTO 

deberá incluir:

❑ Número de recibo.

❑ Fecha y descripción del evento o actividad.

❑ Lugar en que se llevó a cabo.

❑ El monto obtenido.

llamadas 
telefónicas

Autofinanciamiento

Prohibidas las colectas públicas



Los sujetos obligados podrán establecer en instituciones bancarias 

domiciliadas en México, cuentas, fondos o fideicomisos para la 

inversión de sus recursos líquidos, a fin de obtener financiamiento 

por rendimientos financieros.

Rendimientos Financieros: los intereses que obtengan los sujetos 

obligados por las operaciones bancarias o financieras que realicen.

Dichos ingresos estarán sustentados con los estados de cuenta y 

los documentos en que consten los actos constitutivos o 

modificatorios de las operaciones financieras de los fondos o 

fideicomisos correspondientes.

Art. 113 y 118, numeral 1 y 2 del RF

Rendimientos Financieros



Ministros de 
culto

Organismos
internacionales

Administración  
gubernamental

Personas morales 
como empresas o 

sindicatos

ExtranjerosEjecutivo, 
Legislativo y 

Judicial

Empresas 
mexicanas de 

carácter mercantil

Ingresos prohibidos

Art. 401 de la LGIPE, Art. 54 de la LGPP

Art. 121 Reglamento de Fiscalización

No podrán realizar aportaciones bajo ninguna 

circunstancia



Conceptos fiscalizables

No podrán obtener financiamiento por concepto de 

préstamos personales.

No se deberán 

suscribir contratos 

de mutuo para la 

obtención de 

financiamiento de 

personas físicas y 

morales.

Operaciones que realizan los sujetos obligados con 

terceros pactados en contratos o documentos 

mercantiles.

Art. 101 del RF

Otros Ingresos Prohibidos



• Pagos a empleados por la preparación 

de la contabilidad y los informes.

• Sueldos, honorarios o viáticos de 

funcionarios para capacitar a 

responsables de la rendición de 

cuentas.

NO SE CONSIDERAN GASTOS DE 

CAMPAÑA:

• NIF A2 “Postulados Básicos”

• Momento en que ocurran cuando se 

paguen, pacten o se reciban bienes 

y/o servicios, lo que ocurra primero.

MOMENTO EN QUE SE REGISTRAN LOS 

GASTOS:

Art. 17 y 217 del RF

Gastos de campaña



Gastos de propaganda.

Gastos operativos.

Gastos de anuncios pagados en internet.

Gastos de estudios, sondeos y encuestas.

Gastos de la jornada  y estructura electoral 

y la estructura partidista de campaña.

Gastos de propaganda en diarios, revistas y 

otros medios impresos.

Gastos de producción de los mensajes para 

radio y televisión.

Gastos de 

campaña

Art. 199 numeral 4 del RF

Egresos



Gastos de propaganda

• Bardas

• Mantas

• Volantes

• Pancartas

• Equipos de sonido

• Gastos para 
celebración de 
eventos

• Propaganda utilitaria

Gastos operativos

• Sueldos y salarios del 
personal eventual

• Arrendamiento 
eventual de bienes 
muebles e inmuebles

• Gastos de transporte 
de material y 
personal.

• Viáticos y otros 
similares

Gastos de propaganda 
en diarios, revistas y 

otros medios impresos

• Inserciones pagadas

• Anuncios publicitarios 
y similares

• Identificar con toda 
claridad que se trata 
de propaganda o 
inserción pagada

Gastos de producción 
de los mensajes de 

audio y video

• Pago de servicios 
profesionales de :

• Uso de equipo 
técnico

• Locaciones o 
estudios de grabación 
y producción .

• Demás gastos 
inherentes al mismo 
objetivo.

Art. 203 a 216 del RF, 64 numeral 2 y 76 numeral 1 de la LGPP

Egresos



Gastos realizados en 
anuncios 

espectaculares

• Espectaculares

• Panorámicos

• Carteleras

• Mantas superiores a 12 
metros cuadrados

• Propaganda asentada 
sobre una estructura 
metálica con un área 
igual o superior a 12 
metros cuadrados

• Así como la que se 
coloque en cualquier 
espacio físico donde se 
celebren eventos 
públicos.

Gastos de 
propaganda exhibida 

en salas de cine 

• Toda aquella 
publicidad exhibida 
en las salas de 
cine. (Spot)

Propaganda en 
internet

• Banners

• Videos spots 
publicitarios

Gastos realizados en 
encuestas y estudios 

de opinión

• Objeto: conocer las 
preferencias de 
quien pretenda ser 
candidato.

Art. 203 a 216 del RF, 64 numeral 2 y 76 numeral 1 de la LGPP

Egresos



Art. 373, del RF

Generalidades de la comprobación 
de gastos de campaña

• Forma de pago

• Póliza

• Muestras

• Factura

-Validación de la Factura en Página de SAT

           -Archivo XML

           -Factura contener complemento INE

• Contrato aviso de contratación



Los partidos  y candidatos o candidatas, sólo podrán celebrar 

operaciones con personas proveedoras inscritas en el 

Registro Nacional de Proveedores.

Presentar los avisos de contratación en los siguientes casos:

a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo 

utilitaria y publicidad, así como espectáculos, cantantes y 

grupos musicales, sin importar el monto de la contratación. 

b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA 

en bienes y servicios contratados en la realización de 

eventos (distintos a los descritos en el inciso a)

Art. 82 numeral 2  y 261 Bis, numeral 2 del RF

Egresos



Intercambio de Información

Art. 331, 332, 343, 348 y 361 del RF



Monitoreo

Acuerdo Comisión de Fiscalización

Permite obtener información sobre la 

cantidad, características y ubicación de la 

propaganda exhibida en calles y 

avenidas de mayor urbanidad del 

territorio nacional, así como propaganda 

exhibida en internet y diarios revistas y 

medios impresos.

Objetivo



Monitoreo

Propaganda asentada sobre una estructura 

metálica con un área igual o superior a 

doce metros cuadrados, que se contrate 

y difunda en la vía pública; así como la que 

se coloque en cualquier espacio físico en 

lugares donde se celebren eventos 

públicos.

Anuncios espectaculares



Sistema Integral de Monitoreo

de Espectaculares y Medios Impresos

(SIMEI)

Permite el monitoreo de las campañas electorales con la 

captura de fotografías georreferenciadas a través de:

✓ Espectaculares

✓ Medios impresos

✓ Casas de campaña

✓ Eventos políticos

Monitoreo



Actos de preparación

Se establecen los 

lineamientos para la 

realización del monitoreo 

de espectaculares y 

demás propaganda en la 

vía pública mediante 

Acuerdo emitido por la 

COF. 

Se elabora oficio dirigido al 

Secretario Ejecutivo para 

solicitud de apoyo de las JLE

y JDE.

Se realizan y notifican oficios 

de invitación a los sujetos 

obligados para asistir a los 

monitoreos.

Monitoreo



Monitoreo



Monitoreo

Se verifican los 

registros contables 

en el SIF

Se identifica los 

testigos de

monitoreo en los 

registros contables

Se realiza papel 

de trabajo de los 

testigos

conciliados y no 

conciliados

Se valora la 

respuesta del 

sujeto obligado

El sujeto obligado 

da respuesta a la

observación

Se realiza la

observación de los 

testigos no 

conciliados con la 

contabilidad del 

sujeto obligado

Conciliación



Conciliar 

semanalmente las 

muestras o testigos 

incorporadas en el 

sistema de 

contabilidad en línea, 

contra lo detectado 

en el monitoreo.

Detectar gastos 

no reportados 

por los sujetos 

obligados.

Identificar 

propaganda 

colocada en lugares 

no permitidos.

Monitoreo

Resultados del procedimiento



La Unidad 
Técnica

de Fiscalización 
realizará el 
Monitoreo 
mediante  
pruebas 

selectivas 

Identificará
testigos

con base en la 
información

difundida por
internet de los 

partidos, 
coaliciones y 

personas 
candidatas

Período
de Monitoreo:

Determinado
por el Consejo 

General a través de 
la COF

Monitoreo de propaganda a través de internet 

Monitoreo

Artículo  203, RF



Monitoreo

✓ Videos

✓ Propaganda

✓ Sonido

✓ Carpas

✓ Salones

✓ Lonas

✓ Etc.

✓ Facebook

✓ Twitter

✓ Google

Monitoreo de gastos a través de internet 

Razón

y Constancia

Artículo  203, RF



Monitoreo

Etapas de Monitoreo

Obtención

de las muestras

o testigos

Conciliación de 

las muestras

vs 

El informe 

Las muestras

no reportadas, 

serán notificadas 

en el oficio de 

errores y 

omisiones

Los costos

de las muestras

no reportadas, 

serán  

sancionadas

y acumuladas

a los topes



La Unidad
Técnica

de Fiscalización
realizará el 
Monitoreo 

en colaboración con 
la CNCS

Identificará
la propaganda que 

se publique en 
medios impresos 

locales y de 
circulación nacional 

de los partidos, 
coaliciones
y  personas 
candidatas

Periodo
de Monitoreo:

Determinado
por el Consejo 

General a través 
de la COF

Monitoreo diarios, revistas y medios impresos

Monitoreo

Artículo 318, RF



Inserciones

pagadas

Cobertura

noticiosa

Eventos

SIMEI

Medios 

impresos 

locales y 

nacionales

Monitoreo de gastos en diarios, revistas y medios impresos

Monitoreo

Artículo 318, RF



Actos mediante los cuales los verificadores

acuden a los eventos de los sujetos obligados,

así como a sus casas de campaña, con la

finalidad de dar cuenta de los gastos

involucrados.

Visitas de verificación

Artículos 297 y 298 RF, Acuerdo CF/19/2020 COF



Visitas de verificación

Es la diligencia de 
carácter administrativo 
que ordena
la Comisión de
Fiscalización.

Concepto
Corroborar el

cumplimiento  
de las obligaciones y la 

veracidad de los informes 
presentados por los 

sujetos obligados.

Objetivo

Artículos 297 y 298 RF



Los sujetos obligados deberán reportar el

primer día hábil de cada semana con

antelación de al menos 7 días a la fecha que

se lleve a cabo el evento en el SIF, los actos de

campaña desde su inicio hasta la conclusión

del periodo respectivo.

En caso de cancelación se deberá avisar en

un plazo máximo de 48 horas después de la

fecha en la que se iba a realizar el evento.

Agenda de eventos y casas de campaña

Eventos Casas

Los sujetos obligados deberán registrar

en el SIF, la casa que utilicen para la

campaña proporcionando la dirección y el

periodo que será utilizada, y presentar la

documentación soporte correspondiente.

Visitas de verificación

Artículos 143 bis y 143 ter RF



• Facturas

• Renta de inmuebles

• Recibos de aportaciones

• Cuentas bancarias

• Chequeras

• Propaganda utilitaria

Identificar gastos vinculados con casas de campaña, entre otros:

Visitas de verificación casas de 
campaña



Propaganda  

Utilitaria

Otros similares 
elaborados con 
material textil

Chamarras

Banderas

Banderines

Gorras

Camisas

Playeras

Chalecos

Artículos promocionales que 

contengan imágenes, signos, 

emblemas y expresiones que 

tengan por objeto difundir la 

imagen y propuestas del partido 

político, coalición, aspirantes y 

candidatos

Camisas

Propaganda utilitaria 

Art. 209, numeral 3 de la LGIPE  Art. 204, RF



• Renta de inmuebles 

• Autobuses o equipo de transporte para el traslado de personas

• Propaganda utilitaria

• Equipo de sonido

• Templetes

• Lona

• Sillas

• Grupos musicales

Identificar gastos vinculados con eventos de campaña entre otros:

Visitas de verificación a eventos

Acuerdo CF/19/2020 COF



Visitas de verificación

Insumos de los verificadores

Órdenes de Visitas emitida por la COF 

Dispositivo con acceso al SIMEI

Constancia de identificación 

Oficio de comisión emitido por la UTF



Proceso 

de visitas de 

verificación

Notificación de orden a 

sujetos obligados

Designación de personal 

para atender visitas

Los verificadores acuden

al evento y se identifican

Se practica la visita 

de verificación y se 

obtienen hallazgos

Se firma el acta de 

visita de verificación

1

2

3

4

5

6
Designación de

verificadores

Visitas de verificación



Visitas de verificación

• Nombre de la persona 
candidata.

• Tipo de evento 
verificado.

• Fecha y lugar del 
evento.

Circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que se 
presentaron en su 
desarrollo.

Datos y hechos más 
relevantes que hubieren 
sido detectados.

Los elementos probatorios 
que se consideren 
pertinentes.

El contenido del acta 
dará prueba plena de la 
existencia de los hechos 
asentados en la misma, 
para efectos de la 
revisión de los informes 
respectivos.

Requisitos que debe contener el acta de visitas de verificación

Articulo 299, RF



Visitas de verificación

Información  del 

acta de visita de 

verificación

Encabezado

• Normativ idad aplicable a las visitas 

de  verificación.

• Ubicación y fecha

• Comparecientes y manifestaciones
• Numeraria y hallazgos

Contenido

• Designación de testigos

• Cierre del acta

• Evidencia fotográfica
Cierre

• Número de acta

• Visita de verificación (evento o casa)

• Fecha y sujeto obligado

• Proceso electoral y ámbito
• Orden de visita



Visitas de verificación

Conciliación de lo asentado en Actas con lo reportado en el SIF

✓ Lonas, 

✓ inmuebles, 

✓ vehículos, 

✓ equipo de sonido,

✓ carpas, 

✓ grupos musicales, 

✓ propaganda utilitaria, 
entre otros.

La persona auditora verificará
lo reportado en el SIF

En caso de gastos no reportados 
serán observados en los oficios 
de errores y omisiones.

La persona auditora 
verificará lo asentado 
en las actas

a) Identificará los gastos asentados 
en el acta y reportados en el SIF.

b) Identificará los gastos asentados 
en el acta y no reportados en el 
SIF.



Valoración de las 
respuestas de los 
sujetos obligados

Oficio de 
errores y 

omisiones

De las observaciones no 
solventadas, se 

determinarán los montos 
de gastos no reportados, 

en el Dictamen y se

Determinación 
de la sanción en 

la Resolución

acumularán a los topes

Visitas de Verificación



Sistema Integral de Fiscalización (SIF)



Considerando la reforma político-electoral que se llevó a cabo durante el año 2014, se modificó el artículo 

41, Base V, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalando que, la 

fiscalización de los ingresos y egresos de las personas candidatas corresponde al Instituto Nacional 

Electoral (INE).

En atención a lo anterior, de conformidad con los artículos 191 numeral 1 inciso b), de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 60 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 39 numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, se crea el Sistema 
Integral de Fiscalización (SIF), que es una aplicación informática en línea, diseñada para 
que se realice el registro de las operaciones de ingresos y gastos de las personas 
candidatas, permitiendo administrar las cuentas de usuarios que tendrán acceso al 
sistema, adjuntar la documentación que compruebe cada operación, generar reportes 
contables y la generación automática del informe del periodo de campaña.

1. Marco legal respecto a la fiscalización de los
ingresos y egresos de los partidos políticos, y su
rendición de cuentas



2.1. Características principales del SIF.

El SIF tiene las siguientes características principales:

❑ Es un medio informático con mecanismos de seguridad que
garantizan la integridad de la información, ya que para ingresar se
requiere de una cuenta única de acceso.

❑ Permite el registro y consulta en línea de operaciones por parte de
las personas Candidatas Independientes, es decir, permite el acceso
a través de cualquier dispositivo con conexión a internet.

❑ Permite la autogestión de usuarios de acuerdo con las necesidades
de cada Partido Político.

2. Sistema Integral de Fiscalización (SIF)



La generación de la cuenta de usuario de las personas candidatas para el acceso al SIF, depende de la aprobación de su registro 
en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR), tratándose de candidaturas del ámbito local y en el
Sistema de Información de Registro de Candidaturas Federales (SIRCF), en el caso de las candidaturas del ámbito federal por lo 
que una vez que es aprobado el registro, se genera de manera automática la cuenta de usuario y contraseña, las cuales se envían 
en formato PDF a la dirección de correo electrónico que se haya registrado en el formulario de registro del SNR o SIRCF en el 
formulario de registro.  Asimismo, al momento de la aprobación, se generará de manera automática la contabilidad de cada 
persona candidata a fin de registrar las operaciones y presentar los informes que en materia de fiscalización correspondan. 

La cuenta de usuario es única e irrepetible, ya que ésta se encuentra asociada a 
la CURP, por lo que no es posible generarla en una segunda ocasión, en ese 
sentido, deberá utilizar la cuenta de usuario y contraseña enviada previamente al 
correo electrónico que proporcionó.

Adicionalmente, si la persona candidata ha participado en procesos electorales 
en años anteriores, deberá utilizar la misma cuenta de usuario y contraseña de 
acceso al SIF que se le envió desde el proceso en el que haya participado.

En caso de no contar con la contraseña o en su caso haberla modificado y no 
recordarla, debe solicitar el restablecimiento de ésta, a la persona Responsable de 
Finanzas del partido político al que pertenezca.

2.2. Generación de contabilidad en el
       SIF – Vínculo con SNR



2.3.1. Responsable de Finanzas, Administrador de Sujeto Obligado, Capturista, Consulta SO y 

Representante ante Consejo.

Responsable de Finanzas.

La persona Representante ante Consejo, Presidente u homólogo del partido político del que se trate, deberá remitir la solicitud del registro 
de la persona designada como Responsable de Finanzas en el SIF, a través de un oficio dirigido a la persona que ostente el cargo de Titular 
de la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF), lo anterior a fin de que se le envíe el usuario y contraseña para el acceso al SIF. Cabe señalar 
que, el procedimiento siguiente solo aplica para partidos políticos nacionales y partidos locales; en el caso de las acreditaciones locales de 
partidos políticos nacionales, deberán remitir su solicitud a la persona Responsable de Finanzas de su Comité Ejecutivo Nacional.

2.3. Cuentas de usuario para operar el 
sistema

❑ Copia del documento que acredite a la persona como Responsable de Finanzas del partido político.
❑ Nombre completo.
❑ CURP.
❑ RFC.
❑ Clave de elector.
❑ Domicilio.
❑ Correo electrónico.
❑ Número telefónico.
❑ Formato de Autorización para recibir notificaciones electrónicas, el cual debe ser firmado de manera

autógrafa por la persona designada como Responsable de Finanzas.



Una vez que la UTF reciba, revise y analice la información proporcionada, en caso de que ésta se encuentre completa y correcta, se 
realizará el alta de la persona Responsable de Finanzas en el SIF, en caso contrario, se notificará a través de oficio, las inconsistencias u 
omisiones de información y/o documentación para que se atiendan a la brevedad posible.
Es importante mencionar que la persona designada como Responsable de Finanzas, deberá contar con la e.firma vigente, ya que, de 
otra forma no podrá cumplir con la obligación respecto de la presentación de informes de ingresos y gastos.

Cabe señalar que, el usuario y contraseña de la persona Responsable de Finanzas se 
remitirá de forma automática a la cuenta de correo electrónico que se haya 
proporcionado en el oficio de la solicitud una vez que se realice el alta en el SIF.
En caso de requerir que la persona Responsable de Finanzas sea sustituida, el partido 
político deberá realizar la solicitud a la UTF mediante oficio conforme a lo señalado 
previamente.

2.3. Cuentas de usuario para operar el 
sistema



La persona Responsable de Finanzas de cada partido político, será el usuario con 
permisos para dar acceso al sistema a las personas autorizadas para el registro y consulta 
de las operaciones que les correspondan; asimismo, serán los responsables de verificar y 
llevar un control de estos usuarios, a fin de salvaguardar la información contenida en el 
SIF.

2.3. Cuentas de usuario para operar el 
sistema

De conformidad con lo señalado en los artículos 35 numeral 1, 38 numeral 3, 39 numeral 5 y 40 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
la persona Responsable de Finanzas cuenta con las más amplias atribuciones para la operación de sistema, consistentes de manera general 
en lo siguiente:
· Capturar, asignar, consultar y modificar las cuentas de usuarios que tendrán acceso al sistema y a la información del partido político del
que se trate.
· Consultar y modificar la información contenida en los catálogos auxiliares, la agenda de eventos y el catálogo de cuentas bancarias.
· Recibir las notificaciones electrónicas a través del SIF.
· Firmar y presentar los informes (normal y en su caso, de corrección).



Para realizar el alta de un usuario con rol de Administrador de Sujeto Obligado, Capturista y Consulta 
de Sujeto Obligado, la persona Responsable de Finanzas, deberá contar con la información siguiente:

❑  Nombre completo.
❑  CURP.
❑  RFC.
❑  Entidad. 
❑  Rol.
❑  Correo electrónico.
❑  En caso de requerir una copia del comprobante de la cuenta creada (no incluirá la contraseña de 

acceso), se debe indicar la cuenta de correo electrónico al que desea que sea enviada.

Administrador de Sujeto Obligado, Capturista y Consulta SO.

2.3. Cuentas de usuario para operar el 
sistema

Asimismo, debe considerar que el dato del correo electrónico es obligatorio y que debe realizar la 
captura correctamente, ya que a este correo se hará llegar la cuenta de usuario y contraseña de 
manera automática una vez que se realice el alta en el sistema.
No se omite señalar que, la persona Responsable de Finanzas del CEN podrá generar usuarios tanto 
para el CEN como para las acreditaciones locales de su partido político. Asimismo, la persona 
Responsable de Finanzas Titular local, podrá generar usuarios para su partido político únicamente de 
su propia entidad.



Este rol usuario se encuentra limitado a la entidad a la que se le asocia al momento de su registro en 
el sistema y a éste únicamente lo puede dar de alta la persona Responsable de Finanzas.
El Administrador de Sujeto Obligado nacional de cada partido político cuenta con atribuciones 
similares a las de un usuario con rol de Responsable de Finanzas nacional para la operación del 
sistema, consistentes de manera general en lo siguiente:

❑ Capturar y consultar a los usuarios con rol de Responsables de Finanzas de los Comités Ejecutivos 
Estatales en las entidades federativas en las que el partido tenga representación local.

❑ Capturar, asignar, consultar y modificar las cuentas de usuarios de administradores de sujeto 
obligado a nivel local y de todos los capturistas.

❑ Consultar y modificar la información contenida en los catálogos auxiliares, agenda de eventos y el 
catálogo de cuentas bancarias.

❑ Consultar los informes presentados por la persona Responsable de Finanzas. Este usuario no 
puede realizar la presentación de informes.

Administrador de Sujeto Obligado

2.3. Cuentas de usuario para operar el 
sistema



2.3. Cuentas de usuario para operar el 
sistema

La persona con rol de Administrador de Sujeto Obligado local únicamente podrá realizar las acciones 
siguientes en el ámbito de su competencia.

❑ Consultar a los usuarios con rol de Responsable de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal de su 
entidad federativa.

❑ Capturar, asignar, consultar y modificar las cuentas de usuarios de capturistas, de la entidad a la 
que se encuentra adscrito.

❑ Consultar y modificar la información contenida en los catálogos auxiliares, agenda de eventos y el 
catálogo de cuentas bancarias.

❑ Consultar los informes presentados por la persona Responsable de Finanzas local. Este usuario no 
puede realizar la presentación de informes.

Administrador de Sujeto Obligado



Estos usuarios son dados de alta por la persona Responsable de Finanzas y/o Administrador de Sujeto 
Obligado y cuenta con los privilegios para realizar los registros contables en cada una de las 
contabilidades que se le asignen para trabajar, así como las actividades en materia de fiscalización 
siguientes: 

❑ Consultar las pólizas generadas, agregar evidencia y modificar el estatus de las evidencias, así 
como generar reportes de la información contenida en el SIF.

❑ Consultar la temporalidad a la que están vinculadas sus contabilidades.
❑ Consultar los catálogos auxiliares que el usuario Administrador de Sujeto Obligado gestiona, a 

efecto de realizar la captura de manera correcta en sus pólizas contables.
❑ Como método de consulta masiva de información, puede generar reportes de diario y mayor, un 

reporte de mayor de auxiliares y la balanza de comprobación de una contabilidad determinada.
❑ Para cumplir con el llenado correcto de la información puede consultar las cuentas bancarias de 

las contabilidades que tenga asignadas.
❑ Puede consultar la vista previa del informe y enviarlo a firma.
❑ Presentar los avisos de contratación de las contabilidades que tenga asignadas.

Capturistas

2.3. Cuentas de usuario para operar el 
sistema



Cabe señalar que, este usuario estará limitado a la entidad en la que haya sido dado de alta, así 
como a la o las contabilidades que le sean asignadas en el módulo de asignación de 
operaciones de cada proceso.
Los usuarios capturistas que hubiesen sido generados por la persona Responsables de Finanzas 
o Administrador de Sujeto Obligado locales, se encuentran relacionados a su entidad, por lo 
cual no le pueden ser asignadas contabilidades de otras entidades o de cargos federales, sin 
embargo, y atendiendo a la necesidad de que a los usuarios capturistas se les pueda asignar 
todas las contabilidades sin esta restricción, la persona Responsable del CEN o Administrador 
de Sujeto Obligado del CEN, podrán modificar la entidad a fin de asignar las contabilidades que 
requieran.

Capturistas

2.3. Cuentas de usuario para operar el 
sistema



Este rol de usuario únicamente lo puede dar de alta la persona Responsable de Finanzas Titular de 
cada partido político, y tendrá los privilegios para la consulta de todos los registros de información 
que se encuentren contenidos en las contabilidades del partido político, así como de la evidencia 
soporte que se haya adjuntado, puede realizar las actividades siguientes:

❑ Consultar las pólizas generadas, evidencias soporte, así como la generación de reportes de la 
información contenida en el SIF.

❑ Consultar la temporalidad a la que están vinculadas las contabilidades.
❑ Consultar los catálogos auxiliares que el usuario con rol de Administrador Sujeto Obligado 

gestione.
❑ Como método de consulta masiva de información, puede generar reportes de diario y mayor, un 

reporte de mayor de auxiliares y la balanza de comprobación de una contabilidad determinada.
❑ Consultar los avisos de contratación presentados de las contabilidades del partido político.

2.3. Cuentas de usuario para operar el 
sistema

Consulta Sujeto Obligado



La Presidencia del partido o bien, la propia persona Representante Propietario ante el Consejo 
General, deberá remitir la solicitud para el alta de la persona designada como Representante ante 
Consejo, a través de un oficio dirigido a la persona que ostente el cargo de Titular de la Unidad 
Técnica de Fiscalización (UTF), lo anterior a fin de que se le envíe el usuario y contraseña para el 
acceso al SIF. En dicho oficio se deberá remitir la información de la persona que ostente el cargo, 
consistente en lo siguiente:

❑ Copia del documento que acredite a la persona como Representante Propietaria ante el Consejo 
General.

❑ Nombre completo. 
❑ CURP.
❑ RFC.
❑ Clave de elector.
❑ Domicilio. 
❑ Correo electrónico.
❑ Número telefónico.
❑ Formato de Autorización para recibir notificaciones electrónicas, el cual debe ser firmado de 

manera autógrafa por la persona designada como Representante ante Consejo.

2.3. Cuentas de usuario para operar el 
sistema

Representante ante Consejo



Una vez que la UTF reciba y revise la información proporcionada, en caso de que ésta se 
encuentre completa y correcta, se realizará el alta de la persona Representante ante Consejo en 
el SIF, en caso contrario, se notificará a través de oficio, las inconsistencias u omisiones de 
información y/o documentación para que se atiendan a la brevedad posible.

2.3. Cuentas de usuario para operar el 
sistema

Cabe señalar que, el usuario y contraseña de la persona Representante ante Consejo se remitirá 
de forma automática una vez que se realice el alta en el SIF, a la cuenta de correo electrónico 
que se haya proporcionado en el oficio de la solicitud.
En caso de requerir que la persona Representante ante Consejo sea sustituida, el partido político 
deberá realizar la solicitud a la UTF mediante oficio conforme a lo señalado previamente.

La persona Representante ante Consejo cuenta con atribuciones para recibir y consultar la 
información contenida en el subsistema de Notificaciones Electrónicas del SIF, del partido al que 
represente y respecto de la entidad a la que pertenezca.



2.3. Cuentas de usuario para operar el 
sistema

2.3.2. Control y modificación de usuarios.

Con el fin de llevar un control de los usuarios capturistas a los que se les brinde el acceso al SIF para 
el registro, consulta y modificación de información, se cuenta con las funcionalidades que se 
detallan a continuación:

❑ Quitar permisos: Al quitar los permisos, el usuario ya no tendrá acceso al SIF, por lo que, en caso 
de que se requiera que continúe operando el sistema, deberán asignarse nuevamente los 
permisos.

❑ Desvinculación de sujeto obligado: El usuario continuará con el acceso al SIF, sin embargo, no 
podrá consultar ningún tipo de información de las personas candidatas del partido político.

❑ Restablecer contraseña: Se enviará una nueva contraseña al correo que el usuario tenga 
registrado.

❑ Asignar grupo: Cuando el usuario no cuente con permisos considerando el punto 1, se podrá 
asignar nuevamente el permiso con alguno de los roles que se puedan asignar.

❑ Vincular a sujeto obligado: Considerando el punto 2, se podrá vincular nuevamente al partido 
político para que el usuario tenga permisos para consultar, capturar y/o modificar la 
información de la o las contabilidades del partido político.



2.3. Cuentas de usuario para operar el 
sistema

2.3.3. Asignación de operaciones.

Para que un capturista pueda realizar el registro de 
ingresos y gastos, deberán asignársele las contabilidades 
a trabajar, lo cual puede efectuar el responsable de 
finanzas o el administrador de sujeto obligado.  Para tal 
efecto pude realizarse la asignación de forma manual 
(contabilidad por contabilidad) o masiva (todas las 
contabilidades que se tengan).

Reproduzca el siguiente video para conocer más información respecto de la administración de usuarios:
Asignación, Consulta, Modificación de Operaciones.mp4

https://inemexico-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/viridiana_prado_ine_mx/Eez31kPFgnxAhWj-0e8boxEBe66R18AiBklzFF74DVUKQA?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=0UMDdl


2.4. Temporalidad

2.4.1. Etapas de una contabilidad de campaña.

Las actividades para realizar en el SIF, están sujetas a los plazos legales que se cuantifican en días, 
los cuales se regulan por el módulo de Temporalidad, el cual es una herramienta que permite a los 
partidos políticos consultar, dar seguimiento y cumplir con las obligaciones en materia de 
fiscalización durante la etapa de la Campaña. Es administrado por el INE y se mantiene en 
actualización continua.
En el SIF, se presenta un calendario de los plazos establecidos para Campaña, en el cual se 
especifican las fechas de inicio y término de las actividades a realizar durante los períodos de 
registro contable y de fiscalización.
La temporalidad de SIF, diferencia las actividades a realizar en etapas, para el caso de Campaña se 
integra de la siguiente forma:



2.4. Temporalidad

Normal – Operaciones. - Días en los cuales se deben registrar las operaciones 
contables, en la etapa normal.
Normal - Adjuntar Evidencia. - Días en los cuales se debe adjuntar evidencia a las 
operaciones contables, en la etapa normal.
Normal - Presentación de Informe. - Días en los cuales se debe presentar el informe 
de campaña, en su etapa normal.
Revisión del Informe. - Días en los que la autoridad fiscalizadora revisa la información 
de campaña presentada, durante esta etapa, el sistema no permite el registro 
contable de operaciones, adjuntar evidencia ni presentar informes.
Corrección – Operaciones. - Días en los cuales se deben registrar las operaciones 
contables, en la etapa de corrección.
Corrección - Adjuntar Evidencia Normal y Corrección. Días en los cuales el SIF 
permite adjuntar evidencia adicional a los registros contables del periodo de 
Campaña durante la etapa de corrección, en pólizas de etapas normal y de 
corrección.
Corrección - Presentación de Informe. - Días en los cuales se debe presentar el 
informe de campaña, en la etapa de corrección.

2.4.1. Etapas de una contabilidad de campaña.



2.4. Temporalidad

Veda Electoral. - Días durante los cuales se suspenden todas las actividades de 
proselitismo y campañas electorales.
Jornada Electoral – Operaciones. - Días en los cuales se deben registrar las 
operaciones contables, que deriven de la Jornada Electoral, en la etapa normal.
Jornada Electoral - Adjuntar Evidencia. - Días en los cuales se debe adjuntar 
evidencia a las operaciones contables, que deriven de la Jornada Electoral, en la 
etapa normal.
Corrección Jornada Electoral – Operaciones. - Días en los cuales el SIF permite 
adjuntar evidencia adicional a los registros contables de la Jornada Electoral durante 
la etapa de corrección en pólizas de etapa normal y de corrección.
Corrección Jornada Electoral - Adjuntar Evidencia Normal y Corrección. - Días en 
los cuales se debe adjuntar evidencia a las operaciones contables, que deriven de la 
Jornada Electoral, en la etapa de corrección.
Generación del Dictamen. - Días durante los cuales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización elabora el documento que incluye los resultados y conclusiones de la 
revisión de los informes presentados.

2.4.1. Etapas de una contabilidad de campaña.



Para consultar la temporalidad es necesario ingresar al módulo de Administración, en el menú Inicio:

Paso 1: Seleccione el Proceso Campaña. 
Paso 2: Seleccione en Tipo de elección: Ordinaria o Extraordinaria.
Paso 3: Seleccione el Año del proceso electoral.
Paso 4: Oprima el botón “Seleccionar”.

2.4. Temporalidad

2.4.2. Consulta de las etapas de temporalidad en el SIF.



2.4. Temporalidad

Una vez realizado el paso anterior, del lado izquierdo de la pantalla en el módulo Gestión 
Electoral, debe seleccionarse la opción del submódulo Temporalidad.

Al ingresar al submódulo Temporalidad, el sistema 
desplegará un apartado en el que se podrán definir los 
criterios de búsqueda de la contabilidad que se desea 
consultar, de conformidad con el usuario que realice la 
consulta.



Seleccionados los criterios de búsqueda, se 
visualizará la relación de contabilidades que 
son posibles consultar, como lo ejemplifica la 
imagen siguiente:

2.4. Temporalidad

Si desea consultar la descripción y el detalle 
de la duración de cada una de las etapas que 
conforman la temporalidad de una 
contabilidad, oprima el botón en forma de 
calendario que se localiza en la columna 
denominada Temporalidades.



El sistema emitirá una ventana, la cual contendrá los datos 
de identificación de la candidatura, las fechas inicio y fin de 
operación y de registro, así como la duración de estas y una 
breve descripción de las actividades que se pueden llevar a 
cabo durante cada etapa.

2.4. Temporalidad

Finalmente, la temporalidad de las contabilidades 
consultadas se podrá descargar en reportes con 
formatos Excel y PDF para su posterior consulta.



Vista de reporte de temporalidad formato Excel:

2.4. Temporalidad

Vista de reporte de temporalidad formato PDF:

Reproduzca el siguiente video para conocer cómo consultar el calendario de temporalidad.
Consulta de las etapas de temporalidad en el SIF.mp4

https://inemexico-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/viridiana_prado_ine_mx/EXL_krF2JS9LnlhXexXsf4UBUwglEX1ACJfrr9YAtqacuA?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=8AhsVr


2.5. Presentación de avisos de 
contratación

El módulo de Avisos de Contratación se encuentra ubicado dentro del módulo de Administración del SIF y su función 
principal es permitir a los capturistas de los partidos políticos registrar en las contabilidades de las candidaturas los 
avisos de contratación para cumplir con la obligación de presentar la información de los contratos que celebren 
previo a la entrega de bienes o servicios durante el periodo de Campaña.

2.5.1. Supuestos en los que se debe presentar un aviso de contratación y plazos.

La obligación de presentar los avisos de contratación a través del SIF se 
fundamenta en los artículos siguientes: 

❑  Artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

❑  Artículo 191, numeral 1, inciso h de la Ley de General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

❑  Artículo 61, numeral 1, inciso f, fracciones II y III y artículo 62, numeral 
1 y 2 de la Ley General de Partidos Políticos. 

❑  Artículos 261, 261 bis y 278 numeral 1 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 



Los avisos de contratación se deberán presentar de forma obligatoria en el SIF cuando:

a) Se contrata propaganda utilitaria y publicidad.
b) El monto del contrato supere las 1500 Unidad de Medida y Actualización (UMA), para el año 2024 el precio 
de la UMA es de $108.57 pesos, por lo cual 1500 UMA traducido a pesos son: $162,855.00.

Sin embargo, hay que mencionar que el módulo no es restrictivo, por 
lo tanto, también se puede presentar un aviso de contratación 
independientemente del monto o bienes y servicios que contraten los 
candidatos independientes.
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Los partidos políticos tendrán los siguientes plazos de presentación:

a) Cuando celebren contratos durante los procesos electorales, contarán con un plazo 
máximo de 3 días posteriores a su suscripción.
b) Cuando los bienes y servicios contratados tengan como finalidad la Campaña y sean 
contratados antes del inicio de dicho periodo y por los cuales deba presentarse un Aviso 
de Contratación, contarán con un plazo máximo de seis días naturales siguientes, a la 
fecha inicio del periodo en comento. 

Plazos de presentación: 
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2.5.2. Captura y envío del aviso de contratación.

Inicialmente, se presenta el flujo general para 
la presentación de los avisos de contratación 
en el SIF:

Flujo de captura y envío: 
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Como primer paso, se deberá ingresar al SIF y 
seleccionar el módulo de Administración.

Se deberá elegir el proceso, para el caso en 
cuestión, se seleccionará “Campaña”, el “Tipo de 
elección” y el “Año del proceso electoral”, 
posteriormente se debe dar clic en “Seleccionar”.
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En el menú lateral izquierdo se deberá seleccionar el 
módulo Avisos de Contratación; se desplegarán varios 
submódulos, de los cuales se deberá elegir el titulado 
Selección de Contabilidad. Se mostrarán las 
contabilidades de las operaciones asignadas al 
Capturista y se deberá elegir la contabilidad de la 
candidatura a trabajar dando clic en el ícono ubicado 
en la columna “Acción”. 
Es importante señalar que, este módulo se encuentra 
ligado a la temporalidad para el registro de 
operaciones, esto quiere decir que, si al momento en 
el que se desee presentar un aviso de contratación se 
cuenta con temporalidad habilitada, el sistema les 
permitirá presentar sus avisos sin inconvenientes. Por 
el contrario, si al momento de la presentación se 
encuentran en una etapa fuera de temporalidad, el 
sistema no permitirá el registro del contrato y se 
mostrará una alerta explicando esta situación.



En la opción captura del submódulo Generar Aviso, 
se visualizarán una serie de pestañas, las cuales 
deben ser llenadas en su totalidad. En primer lugar, 
se presenta la pestaña “Tipo de Aviso” donde se 
deberá seleccionar la opción “Aviso de Contratación”.

En la pestaña “Sujeto Obligado”, se deberá capturar 
la dirección de correo electrónico, a la cual se 
remitirá el acuse de presentación resultante de los 
avisos de contratación capturados.
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2.5. Presentación de avisos de 
contratación

Posteriormente, se encuentra la pestaña “Contrato”, en la cual se 
deberán capturar datos específicos de este. En la primera sección 
titulada “Buscar proveedor por:” se cuentan con dos opciones para 
obtener los datos del proveedor, la primera es buscarla por su 
“Número de catálogo auxiliar del SIF”, en caso de que el proveedor 
se encuentre dado de alta en el catálogo auxiliar de proveedores; la 
segunda opción es buscar al proveedor por su “RFC”, en caso de 
tener certeza de que este se encuentra registrado en el RNP. 

* Datos Obligatorios
En caso de no obtener resultados en la búsqueda, se podrán ingresar 
los datos de manera manual. 
Los datos requeridos para la identificación del proveedor en la sección 
“Datos generales del proveedor” son: “Tipo de persona*” (moral o 
física), el “RFC*”, “Nombre o razón social*”, “Nombre comercial” y los 
datos del domicilio fiscal del proveedor tales como: “Calle*”, “Número 
o letra exterior*”, “Número o letra interior”, “Colonia*”, “Localidad”, 
“Municipio o Delegación*”, “Código postal*” “Entidad federativa*”, 
“Lada*”, “Teléfono*” y “Número celular”.
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* Datos obligatorios 
Posteriormente, se deberá seleccionar de un menú

desplegable el “*Tipo de Contrato”, “Nombre completo del

representante legal del proveedor”, “RFC del representante

legal” (Estos últimos dos campos únicamente serán

obligatorios cuando se trate de una persona moral), “*Fecha

Inicio”, “*Fecha fin”, “*Fecha firma” y “*Fecha pactada de

pago o liquidación”.

En la pestaña siguiente se deberán capturar los datos de cada bien o servicio 
que se encuentran en el contrato. Los datos que se requieren son: “Tipo de bien 
o servicio”, el “Tipo de gasto”, es decir, el tipo de propaganda registrada, la 
“Descripción del bien o servicio”; en caso de espectaculares, se solicita el “ID-
INE” que es el número de identificación que se obtiene de espectaculares en el 
RNP, el “Valor o precio unitario” y el “Total de bienes o servicios a 
proporcionar”. El “Monto” se calculará automáticamente en función al valor 
unitario que se asigne y las piezas adquiridas, posteriormente, para guardar el 
bien o servicio, oprima el botón “Aceptar”, en caso contrario, oprima el botón 
Cancelar.
Es importante tener presente que si, por ejemplo, se contratan diez 
espectaculares, se debe llenar esta plantilla diez veces, debido a que cada 
espectacular contiene un ID-INE propio. 
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Cuando se agrega un bien o servicio, aparecerá enlistado en la sección 
“Datos generales de los bienes y servicios”. Es importante considerar 
que, el monto capturado en la plantilla anterior no incluye el IVA. Por 
ello, es en este apartado será donde se deberá indicar el IVA total del 
contrato.

Después de llenar todos los datos requeridos, se procederá a cargar el o 
los archivos con la evidencia correspondiente. En la pestaña “Carga de 
archivo” se pueden adjuntar tres tipos de evidencia: el contrato firmado, 
la identificación oficial de las partes contratantes y en su caso la adenda. 
Es obligatorio para poder presentar el aviso de contratación adjuntar 
como mínimo el contrato. No es necesario que todos los contratos
tengan adendas, pero, si existen, se debe etiquetar el archivo como
adenda del contrato y clasificarlo así.
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Después de adjuntar la documentación, a 
continuación, se habilitará la opción “Enviar” en donde 
al seleccionarla, se enviará el aviso de contratación a 
través del sistema.
Después de enviar el aviso de contratación, el sistema 
emitirá un mensaje confirmatorio en la parte superior 
derecha de la pantalla con la leyenda: “El aviso de 
contratación ha sido enviado”. Al mismo tiempo, se 
enviará un acuse a la dirección de correo electrónico 
registrado.
Adicionalmente, si se desea descargar el Acuse de 
Presentación nuevamente, dirígete a la opción 
“Consulta” y oprime el botón “Descargar Acuse” que se 
encuentra en la columna “Acuse”.

Reproduzca el siguiente video para conocer el flujo de captura y envío.
Captura y envío del aviso de contratación.mp4

https://inemexico-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/viridiana_prado_ine_mx/Ee8b7zEqNEJCryF3dhGFDAUB-eaGvumTNLT--uHlOg66Yg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=1EpZHs
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Para hacer la modificación de un aviso de contratación, en caso de cometer algún 
error en los datos o el monto, se tiene que seleccionar la opción modifica. Se 
desplegará un listado de todos los avisos presentados. En la columna Acción, se 
encuentra el ícono “Modificar”, al dar clic sobre él se podrá editar el contenido 
del aviso de contratación o en caso de requerirlo adjuntar evidencia.  
Antes de modificar el aviso de contratación, el sistema emitirá el siguiente 
mensaje: “Recuerda que al modificar o cancelar un Aviso de Contratación 
deberás revisar y en caso de ser procedente, actualizar el registro de tus 
operaciones contables o de prorrateo cuando hayas adjuntado este aviso como 
evidencia”.

2.5.3. Modificación y cancelación de avisos de contratación.

Este mensaje tiene como finalidad recordar que, si ya se había registrado 
contablemente una operación que tenga como evidencia un aviso de 
contratación y después se modifica el aviso, es responsabilidad de los partidos 
políticos actualizar o modificar la evidencia asociada a una póliza contable. Es 
importarte tener en cuenta que, vincular un aviso de contratación a un registro 
contable, se presenta como una facilidad en el proceso, no obstante, la 
comprobación de la consistencia de la información es responsabilidad de los 
partidos políticos. 
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En esta opción “Modifica”, también se puede cancelar un aviso de contratación ya 
presentado, para ello se debe seleccionar el ícono “Cancelar” de la columna 
Acción. 

Antes de realizar la cancelación, el sistema emitirá el siguiente recordatorio: 
“Recuerda que al modificar o cancelar un Aviso de Contratación, deberás revisar y 
en caso de ser procedente, actualizar el registro de operaciones contables o de 
prorrateo, cuando hayas adjuntado este aviso como evidencia”. 
Cuando se pretenda cancelar un aviso de contratación, el sistema pedirá el 
motivo por el cual se está cancelando. Se debe elegir entre las siguientes 
opciones: por incumplimiento del proveedor, indisponibilidad del bien o servicio, 
mutuo consentimiento, por error en la captura, por incumplimiento de las 
obligaciones o cambios en los bienes y servicios sin previo aviso, imposibilidad 
superviniente de las obligaciones, aumento del monto no autorizado en el 
contrato, muerte de uno de los contratantes, por observación de la autoridad, 
otros, para que la autoridad revisora conozca el motivo de la cancelación.  
Finalmente, para cancelar el aviso, oprime el botón Cancelar aviso, en caso 
contrario, oprime el botón Cerrar.
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Al realizar un aviso de contratación, se tiene la oportunidad de 
realizar guardados parciales, esta función sirve si, por ejemplo, se 
empieza a capturar el aviso y queda pendiente subir el contrato. 
Por ello, en la opción “Elimina” se encuentran todos los avisos de 
contratación que no han sido concluidos, es decir, los que no han sido 
enviados. 
Estos avisos de contratación se pueden dejar ahí para posteriormente 
editarlos, o bien, se pueden eliminar, en caso de ya no necesitarlos. 

Reproduzca el siguiente video para conocer cómo realizar la modificación y cancelación de avisos de contratación:
Modificación y cancelación de avisos de contratación.mp4

https://inemexico-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/viridiana_prado_ine_mx/EcP9pPWI4fpMoDDNnUzoBsgB1f2Ob0c6A80ALwBY91-B1Q?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=5rideb


2.6. Catálogo de Cuentas Contables y   
Catálogos Auxiliares

Antes de identificar cada una de las funcionalidades con las que cuenta SIF para el registro de sus operaciones, es importante conocer que existe 
un catálogo de cuentas contables, que es la base de la contabilidad en SIF y para efectuar el registro de las operaciones. 

El catálogo de cuentas contables es un listado analítico, ordenado y sistemático de las cuentas que lo integran y que se utilizan en el registro de 
las operaciones de la contabilidad de las candidaturas que son las requeridas para el control de las operaciones. 

Es un catálogo único para todos los sujetos obligados y es personalizado, ya que las cuentas contables se habilitan según el tipo de contabilidad. 

El catálogo de cuentas contables 2024, cuenta con 1,643 cuentas contables, de las cuales tenemos: 

318 cuentas acumulativas 

1,325 cuentas afectables



Este catálogo tiene el propósito de ser funcional para los usuarios, así como para el área que se encarga de la fiscalización.  
Para un mayor control de las operaciones, las cuentas contables se estructuran con 10 dígitos y permiten tener 5 subniveles. 

El catálogo se encuentra dividido en 7 principales 
rubros, los cuales son:  
1. Activo 
2. Pasivo 
3. Patrimonio 
4. Ingresos 
5. Egresos 
6. Orden 
7. Presupuesto

Los catálogos auxiliares son la herramienta mediante la cual los sujetos obligados proporcionan información detallada 
relacionada con cuentas contables de gran importancia. En otras palabras, es la información pormenorizada de ciertas cuentas 
contables que por su nivel de importancia es necesario detallar. Sirven para identificar en el registro contable la información 
detallada de las operaciones contables realizadas vinculadas a un registro del catálogo auxiliar.  
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❑  Catálogos Auxiliares a nivel Administración. 
❑  Catálogos Auxiliares a nivel Contabilidad.

Los Catálogos Auxiliares se clasifican de conformidad con su ubicación y aplicabilidad:
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La captura, consulta y modificación de la información en los catálogos auxiliares, se encuentra en función del rol que tenga

el usuario en el sistema y el nivel del catálogo.

Los catálogos de administración, los podrán modificar y capturar los usuarios: Responsable de Finanzas y el Administrador

de Sujeto Obligado.

Los catálogos de contabilidad, los podrán modificar y capturar el Responsable de Finanzas, Administrador de Sujeto

Obligado y Capturista, con excepción de las conciliaciones bancarias ya que el único usuario con esos permisos es el

Capturista.
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En el caso de la consulta de ambos tipos de catálogos, los podrán consultar el Responsable de Finanzas, Administrador de

Sujeto Obligado y Capturista.

Es importante verificar que el usuario que está ingresando al módulo de Administración a capturar su catálogo auxiliar de

Administración, sea Responsable de Finanzas, ya que el capturista no tiene permisos para realizar el registro de esta

información.



En total se cuenta con 11 catálogos auxiliares de este tipo, que se dividen en 4 clasificaciones y son los siguientes:  

· Personas
· Cuentas por cobrar 
· Cuentas por pagar 
· Otros ingresos y gastos  

Dichos catálogos auxiliares se encuentran clasificados y conformados de la siguiente manera:  

· Personas: Militantes, Simpatizantes y Personas REPAP.
· Cuentas por cobrar: Deudores diversos, Préstamos al personal, Gastos por comprobar y Viáticos por comprobar.
· Cuentas por pagar: Proveedores y Acreedores diversos.
· Otros ingresos y otros gastos: Otros ingresos y Otros gastos.

Catálogos a Nivel Administración.
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Una vez que ingresa con su usuario y contraseña al módulo de 
Administración, deberá seleccionar el proceso electoral en el cual 
realizará el registro de los catálogos. 
Posteriormente en el menú lateral se selecciona el menú Catálogos y 
Catálogos Auxiliares, el sistema despliega los campos: clasificación 
de catálogos y en función de este, se despliegan las diferentes 
opciones en el campo de catálogos auxiliares, para su debida 
selección y proceder a la captura de los datos que solicita el sistema.

El sistema muestra un asterisco en los campos que deben ser 
requisitados de forma obligatoria, caso contrario, su captura no es 
obligatoria y el sistema me va a permitir concluir con el registro.

Alta de catálogo auxiliar a nivel administración. 
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Para el registro de Catálogos Auxiliares en los que se captura el RFC, 
se debe tener especial cuidado ya que se trata de un dato no 
editable, por lo que una vez guardado, dicha información no podrá 
ser modificada.
En caso capturar un RFC existente en el mismo catálogo auxiliar, el 
sistema mostrará un mensaje de alerta, señalando que el RFC 
capturado ya se encuentra registrado, permitiendo regresar a la 
plantilla de captura y registrar el auxiliar con la información correcta.

Para la captura de los catálogos, también se cuenta con 2 apartados 
opcionales capturar domicilio y adjuntar evidencia, en el caso de 
adjuntar evidencia, el sistema permite agregar un solo archivo en el 
Tipo de evidencia denominado credencial de elector, que debe 
corresponder a la persona que se está registrando.
Para agregar la evidencia, una vez que se selecciona el campo Tipo 
de evidencia, se debe presionar el botón “Examinar” y seleccionar el 
documento que se desea adjuntar como evidencia, posteriormente 
se selecciona la opción “Agregar”, el sistema listará la evidencia 
adjunta con el nombre del archivo, la clasificación y la fecha de alta. 
En caso de subir evidencia errónea, se puede eliminar dando clic en 
el ícono de bote de basura.
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Al final de la plantilla de captura se cuenta con 3 botones de acción.

❑ Aceptar: Al presionar este botón se concluye con la captura del registro del auxiliar.
❑ Limpiar: Al presionar este botón, muestra en blanco todos los campos de la plantilla de captura de información, sin concluir con su 

guardado.
❑ Cancelar: Al presionar este botón, el sistema regresa a la pantalla anterior para seleccionar nuevamente la clasificación y catálogo 

auxiliar a capturar. 

Una vez que, se concluye con la captura de la información, se debe presionar el botón “Aceptar” y el sistema va a mostrar un mensaje de 
confirmación, indicando que se guardó correctamente el registro, el sistema asigna un número de identificador, por cada registro 
realizado.
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Se cuenta con la opción de consultar la información ya guardada, es 
recomendable realizar la consulta una vez que se concluye el 
registro y verificar si es correcta.
Para consultar la información se debe seleccionar la opción consulta 
del menú de tareas que se encuentra en la parte superior derecha, 
de igual forma, se debe seleccionar la clasificación y el tipo de 
catálogo auxiliar a consultar.
El sistema muestra un listado de todos los registros dados de alta en 
el catálogo auxiliar seleccionado con la información detallada de 
cada uno, permitiendo consultar la evidencia adjunta al registro del 
catálogo.

Con el icono de la Lupa “Ver”, ubicado en la columna Acciones de 
Evidencia, se puede visualizar la credencial de elector adjunta al 
registro y también se cuenta con la descarga de este documento.
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También se cuenta con la opción de descargar los reportes de catálogos auxiliares en formato Excel o en formato PDF.
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El sistema también cuenta con la opción de modificar la 
información registrada en los catálogos auxiliares.

Para modificar la información se debe seleccionar la opción 
modifica del menú de tareas que se encuentra en la parte 
superior derecha, de igual forma, se debe seleccionar la 
clasificación y el tipo de catálogo auxiliar a consultar.

El sistema va a mostrar dos columnas adicionales, la primera 
denominada Acciones, que permite modificar la información del 
catálogo que se dio de alta, identificada con el icono de lápiz 
“Modificar” y la opción de “Inactivar” el registro seleccionado 
del catálogo auxiliar, icono con signo de menos (-).
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En el caso de seleccionar la opción “Inactivar” el sistema 
solicitará seleccionar la fecha efectiva de baja, una vez 
seleccionada se debe presionar el botón “Aceptar”, el sistema 
mostrará un mensaje de confirmación señalando que el registro 
ha sido inactivado.
El sistema también permite reactivar el catálogo auxiliar que se 
inactivó, seleccionado la opción de Activar icono de verificación 
(P), activando nuevamente el registro del catálogo auxiliar.

La segunda columna es Acciones de evidencias que permite 
agregar, sustituir o consultar la evidencia, según se requiera.

La opción de "Agregar”, identificada con icono (+) permite 
agregar la evidencia cuando el registro no tiene ningún 
documento adjunto, y opera como en la carga de evidencia 
desde captura.
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El sistema tiene la opción de hacer el registro de los auxiliares a nivel administración, a través de Carga por Lotes, para su selección se da 
clic en la opción del menú lateral Carga por Lotes Auxiliares, una vez seleccionada esta opción, es necesario seleccionar la Clasificación y el 
Tipo de Catálogo a continuación, se muestran los pasos a seguir:
Cada catálogo tiene su propia macro, una vez que se descarga la macro, se deben requisitar mínimo 20 registros; de no ser el caso, se 
tendrá que hacer la captura por la opción de carga una a una. 

La macro solicita la misma información que se captura a través de la funcionalidad una a una.

❖ En la parte inferior de la pantalla, muestra dos opciones:

a) Macro de ayuda. Archivo en Excel en el cual se va a capturar la información que se requiera guardar en el sistema.
b) Archivo PDF. Es un documento que sirve de guía para saber cómo se deberá requisitar el formato en Excel.
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❖ Una vez completada la macro de ayuda, en la parte superior 
del Excel hay un botón para generar archivos CSV.

❖ Una vez generado el archivo CSV, se deberá accionar el 
botón de “Examinar” de la pantalla de SIF, para agregar el 
archivo previamente generado. 

❖ Si el archivo no tiene errores se mostrará en la pantalla, un 
cintillo color azul, mencionando que el archivo ha sido 
validado y no contiene errores.

❖ Por último, habrá que presionar la opción “Aceptar”, para 
que el sistema guarde la información. 

❖ Una vez que se da clic en “Aceptar”, el sistema pide la 
confirmación y se da clic en la opción “Aceptar”.

Reproduzca el siguiente video para conocer cómo realizar el alta de catálogos auxiliares a nivel administración:
Alta de catálogo auxiliar a nivel administración.mp4

2.6. Catálogo de Cuentas Contables y   
Catálogos Auxiliares

https://inemexico-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/viridiana_prado_ine_mx/EQnoFhSe65pJuL9DIoGCTSMBpM_EsaQT2k-Kx9LPNHpK8g?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=WiMr2t


Catálogos a Nivel Contabilidad.

Se denominan de nivel contabilidad, porque se tiene que ingresar a una contabilidad en específico para poder visualizarlos y registrarlos, 
se localizan en el Módulo Campaña.  
Para candidaturas independientes, existen 4 catálogos auxiliares, y son los siguientes: 

•Se registran todos los eventos que realicen durante el periodo de Campaña de la candidatura, 
fundamentado en el artículo 143 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

Agenda de Eventos

•Se registran las cuentas bancarias utilizadas por el partido político para recibir, pagar o 
transferir recursos, permite identificar la nomenclatura que le corresponde al registrar la 
cuenta según el tipo de recursos, este se fundamenta en el artículo 54 del Reglamento de 

Fiscalización. 
Cuentas Bancarias

•Se registran todas las casas de campaña utilizadas durante periodo de Campaña de la persona 
candidata, incluyendo el objetivo de la casa, es decir para que se utilizó, fundamentado en el 

artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización.

Casa de Campaña

•A diferencia de Agenda de Eventos, permite cargar de forma masiva los eventos programados 
para la persona candidata, con un mínimo 20 registros por carga. 

Carga por Lotes Eventos
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Dentro del menú de Catálogos también se ubican las 
Conciliaciones Bancarias, si bien no son catálogos auxiliares, en 
este apartado es donde se debe registrar las partidas no 
conciliadas, es decir es el proceso por el cual se comparan los 
saldos y movimientos de la cuenta contable de Bancos y el estado 
de cuenta bancario emitido por la institución bancaria, según el 
artículo 54, numeral 5 del Reglamento de Fiscalización.
Para registrar los catálogos auxiliares a nivel contabilidad, hay que 
ingresar al módulo de Campaña.
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Para capturar una cuenta en el catálogo auxiliar de Cuentas Bancarias, se debe seleccionar el submenú 
Cuentas bancarias y posteriormente se desplegará una pantalla donde el sistema solicita la cuenta CLABE 
interbancaria, una vez capturada, el sistema en automático muestra el nombre de la institución 
financiera, completo y el nombre corto; también solicita el número de cuenta. 

Registro de Cuenta Bancaria.

Una vez dentro del módulo de Campaña, del lado izquierdo está el menú de Catálogos, que despliega 
los submenús de Agenda de Eventos, Cuentas Bancarias, Casas de Campaña, Conciliaciones Bancarias 
y Carga por Lotes Eventos.
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El sistema despliega las nomenclaturas de cuenta bancaria, de 
conformidad con el artículo 54 del Reglamento de Fiscalización; se 
tendrá que elegir la nomenclatura de la cuenta según su objetivo, 
es decir, si es para recibir ingresos o para realizar pagos (egresos) 
en esa cuenta y de qué tipo.  
Finalmente se debe indicar la fecha de apertura de la cuenta y la 
fecha efectiva de alta. Una vez que se dé clic en: “Aceptar”, el 
sistema manda un mensaje donde indica que la cuenta bancaria se 
registró exitosamente y le asigna un número de identificador.
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Para capturar un evento en el catálogo de Agenda de Eventos, en el lado 
izquierdo de la pantalla se debe elegir el menú Catálogos y posteriormente 
seleccionar Agenda de Eventos, el sistema mostrará una pantalla con 
diversos campos que hay que capturar. 

Se despliega una plantilla con la información a capturar, en donde se 
deben llenar los datos requeridos. El sistema permite la captura de 
eventos de manera anticipada, los cuales se podrán registrar hasta con 7 
días de antelación, como lo establece el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización. 

En esta pantalla se muestran todos los datos que se deben de capturar 
como: fecha del evento, fecha inicio del evento y fecha fin del evento, en 
este caso solo hay dos opciones: oneroso y no oneroso; tipo de evento: 
evento público o evento privado; nombre del evento, descripción del 
evento, así como los datos del responsable del evento y la ubicación del 
evento.

Registro de Agenda de Eventos.
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Una vez capturados los datos, se debe oprimir el botón “Aceptar” y el sistema muestra un mensaje de confirmación 
señalando que el evento fue guardado correctamente.
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Registro de Casas de Campaña.

El registro de Casas de Campaña, también se encuentra dentro de 
los catálogos a nivel contabilidad, para capturar un registro se 
debe ingresar al menú de Catálogos y posteriormente seleccionar 
el submenú Casas de Campaña, con lo que el sistema desplegará 
la plantilla de datos a capturar.

En el caso del origen de la casa, es importante que se tenga bien 
identificado el origen, puesto que de eso depende en dónde van a 
visualizarla para su registro contable. Considerando que las 
opciones son: Arrendamiento, Aportación o Transferencia. 

Una vez capturada la información, se deberá de dar clic en el 
botón “Aceptar” y el sistema muestra el mensaje confirmando que 
se desea concluir con el registro de la Casa de Campaña, se debe 
presionar el botón “Aceptar”. 

Finalmente se muestra un mensaje de confirmación en la parte 
superior derecha con la leyenda “La casa de campaña se guardó 
correctamente”. 
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Para consultar los registros de Cuentas Bancarias, se debe dar clic 
en el menú de tareas consulta, se desplegará un grid donde se 
podrán consultar los registros, buscando a través de filtros como: la 
clave de identificador cuenta CLABE, número de cuenta, la 
nomenclatura o titular. 

Si se requiere consultar la información de manera detallada, hay 
que seleccionar la primera columna del lado izquierdo, el sistema 
desplegará la información completa que fue capturada, como es la 
descripción de la nomenclatura que utilizaron, la institución 
financiera, la fecha de apertura de la cuenta, el usuario que hizo el 
registro, la fecha del registro, el usuario que hizo la modificación y la 
fecha y hora de la modificación.  

Este catálogo cuenta también con el reporte en formato Excel y en 
PDF, los cuales se pueden descargar.

Consulta y modificación de catálogos auxiliares.

Cuentas Bancarias.

2.6. Catálogo de Cuentas Contables y   
Catálogos Auxiliares



Para realizar adecuaciones el registro de Cuentas Bancarias, se debe dar 
clic en el menú de tareas modifica para posteriormente dar clic en la 
opción modifica de la columna Acciones; el identificador, la cuenta 
CLABE y la fecha efectiva de alta no se pueden modificar, por lo que hay 
que tener cuidado con la información que se captura. Lo que sí se puede 
modificar es el número de cuenta, la sucursal, la denominación, la 
nomenclatura y la fecha de apertura.

En la opción modifica, el sistema habilita el campo de Fecha de 
Cancelación de la Cuenta en caso de que se desee cancelar la cuenta 
bancaria registrada. Una vez que se realizan las adecuaciones, hay que 
seleccionar la opción “Aceptar” y el sistema guardará los cambios 
realizados al registro.

La cancelación de la cuenta bancaria no inactiva el registro, por lo que 
este podrá seguirse afectando desde el registro de operaciones.
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Se cuenta también la opción de “Consultar” a detalle la información 
referente a los Eventos que han sido capturados en el sistema.

Para esto, ingrese al menú Catálogos y seleccione el submenú 
Agenda de Eventos. Seleccione la opción del menú de tareas 
consulta, ubicado en la parte superior derecha de la pantalla, se 
mostrará el detalle de los eventos propios (registrados en la 
contabilidad). 

Se visualizarán los eventos con la siguiente información: 
identificador, fecha, evento, hora inicio, hora fin, nombre, 
responsable, así como el estatus del evento. 

Agenda de Eventos.
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En esta opción del menú de tareas consulta, también es posible descargar el reporte de los eventos que registraron, en formato Excel o 
PDF.
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En caso de necesitar realizar la modificación a un evento, debe ingresar al menú de Catálogos y seleccionar el submenú Agenda de Eventos. 
Seleccione el menú de tareas modifica, ubicado en la parte superior derecha de la pantalla, en donde el sistema mostrará el listado de 
eventos a modificar. 
En la columna Acciones, el sistema permite modificar la información del evento, al dar clic en el botón “Modificar”, se despliega la plantilla 
con la información general del Evento la cual podrá ser modificada. 
Es importante mencionar que el campo Fecha del Evento no puede ser modificada, en caso de requerir modificar una fecha, se deberá 
cambiar el estatus del evento en cuestión a Cancelado y registrar un nuevo evento con la fecha e información correcta. 
El sistema permite realizar la modificación al estatus de los eventos ya registrados, puede ser a Realizado o Cancelado. Se recomienda que 
las adecuaciones se realicen conforme a los tiempos establecidos en el Reglamento de Fiscalización. 

Una vez realizadas las modificaciones se debe dar clic 
en el botón “Aceptar”, en donde el sistema muestra 
un mensaje de confirmación, se debe presionar el 
botón “Aceptar”, y el sistema muestra un mensaje 
informando que el evento con el folio 
correspondiente fue modificado correctamente.
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El sistema también permite consultar la información capturada, para 
eso se deberá ingresar al menú Catálogos y seleccionar el submenú 
Casas de Campaña. seleccionar la opción del menú de tareas 
consulta, que se encuentra en la parte superior derecha de la 
pantalla, posteriormente se muestra el detalle del catálogo auxiliar 
de Casas.

Casas de Campaña.

Desde esta opción es posible descargar el reporte de las casas dadas 
de alta en formato Excel o PDF.
Así como en el resto de los catálogos, el sistema permite modificar 
los datos de las Casas de Campaña, para esto debe ingresar al menú 
Catálogos y seleccionar el submenú Casas de Campaña. Seleccione el 
menú de tareas modifica, ubicado en la parte superior derecha de la 
pantalla, en donde el sistema mostrará el listado de Casas de 
Campaña registradas, seleccione la opción “Modificar” de la columna 
Acciones. 
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Desde esta opción es posible descargar el reporte de las casas dadas de alta en formato Excel o PDF.
Así como en el resto de los catálogos, el sistema permite modificar los datos de las Casas de Campaña, para esto debe ingresar al menú Catálogos y seleccionar 
el submenú Casas de Campaña. Seleccione el menú de tareas modifica, ubicado en la parte superior derecha de la pantalla, en donde el sistema mostrará el 
listado de Casas de Campaña registradas, seleccione la opción “Modificar” de la columna Acciones.
Una vez modificada o actualizada la información en el sistema, seleccione el botón “Aceptar”, se mostrará una alerta con la leyenda “Casas de Campaña ¿Está 
seguro de modificar la información?”, de ser así, se deberá dar clic en la opción “Aceptar”. Al seleccionar esta opción, en la parte superior derecha de la pantalla 
se mostrará un recuadro color negro señalando que se modificó exitosamente el identificador. 
 

También se cuenta con la opción de “Inactivar” las Casas de 
Campaña, para este caso se deberá de dar clic en la opción 
“Inactivar” con signo de menos (-) ubicada en la columna Acciones. 
Una vez que se ha inactivado la información se visualizará una alerta 
con la leyenda “Casas de Campaña ¿Está seguro de inactivar el 
registro?”; de ser así, se deberá de dar clic en la opción “Aceptar”.  
Asimismo, se desplegará en la parte superior derecha un recuadro 
color negro señalando que se inactivó el identificador. En el caso que 
se desee reactivar nuevamente un registro, bastará solo con 
posicionarse en el registro inactivo y presionar el botón marcado con 
una palomita para reactivar el registro previamente inactivado.

Reproduzca el siguiente video para conocer cómo realizar el registro de catálogos auxiliares a nivel contabilidad:
Catálogos a nivel Contabilidad.mp4
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2.7. Registro de operaciones contables

Asimismo, en el menú modifica, en la sección de “Pólizas” se tienen 
funcionalidades como el copiado, agregar o editar folio fiscal, folio hoja 
membretada y reversa de póliza. En la sección Pólizas Prerregistro, 
Agregar financiamientos / Modificación de Prerregistro / Editar Folio 
Fiscal / Agregar evidencia/Agregar Hoja Membretada.
Mediante el menú de consulta, se encontrará toda la información que 
se ha guardado en el sistema en este menú de operaciones, pudiendo 
descargar el PDF de la póliza o el Reporte de Pólizas, así como descargar 
el PDF del Prerregistro o el Reporte de Póliza de Prerregistro.
Los únicos usuarios que pueden realizar el registro de operaciones son 
las personas que tienen el rol de Capturista.

2.7.1. Métodos de registro y modificación (captura una a una, carga por lotes y reversa de póliza).

Mediante el menú de operaciones se realizan diversas acciones, tales como: el registro de operaciones contables y agregar 
evidencia a las operaciones realizadas. Durante el registro contable, se tienen funcionalidades como la identificación de 
financiamiento, vinculación con catálogos auxiliares, vinculación de avisos de contratación, vinculación de Hoja Membretada 
e impresión directa de las pólizas.



2.7. Registro de operaciones contables

El sistema, cuenta con los siguientes métodos o formas de registro de operaciones contables:

❑ Captura una a una.
❑ Carga por lotes.
❑ Prorrateo.

Estas formas o métodos de registro de operaciones contables están tipificadas en el artículo 37 Bis del Reglamento de Fiscalización.
No obstante, también se considera un método adicional de registro, denominado Reversa de póliza, la cual se realiza a través del 
menú de tareas modifica.



Las operaciones en el SIF se efectúan sobre una base contable y con ayuda del catálogo de cuentas contables único y personalizado, 
en cualquiera de los métodos de registro se puede realizar la vinculación de catálogos auxiliares y que, para el guardado de una 
póliza, es obligatorio la incorporación de por lo menos una evidencia, con base en el artículo 39 numeral 6 del Reglamento de 
Fiscalización.

Captura Una a una.

Para el registro de operaciones mediante captura una a una, el 
capturista al ingresar al sistema debe seleccionar el menú operaciones, 
posteriormente, la opción Registro Contable; el menú de tareas debe 
corresponder a captura (opciones en la parte superior derecha). El 
sistema habilitará la plantilla contable para el requisitado de 
información.
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Asimismo, si se desea realizar operaciones mediante carga por lotes, deberá seleccionar la opción “Carga por lotes Operaciones”; en 
este caso, el sistema habilitará una opción para examinar el archivo csv.

2.7. Registro de operaciones contables



2.7. Registro de operaciones contables

La plantilla contable está integrada por tres secciones:

❑ Información de la póliza.
❑ Registros Contables.
❑ Evidencias.



Información de la Póliza

2.7. Registro de operaciones contables

En la primera sección, el sistema solicita la selección de información en cada campo como es “Periodo de Operación” (periodo 
1/2/3 o Jornada Electoral), se debe indicar el tipo de póliza; cuando se encuentren en la etapa normal se mostrará “Normal” y el 
sistema emitirá el mensaje informativo el cual hace referencia a lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de Fiscalización, el 
cual indica: “El Registro contable de las operaciones de ingresos y egresos, se debe realizar desde el momento en que ocurren y 
hasta tres días posteriores a su realización”; o etapa de corrección según sea el caso, asimismo, se habilitarán 3 campos adicionales 
para la etapa de corrección: Número de Oficio de Errores y Omisiones, Fecha del oficio y el número de observación, este último, en 
cada movimiento contable del registro.

Posteriormente se tiene el campo “Subtipo de Póliza”, en este campo se tienen 5 Subtipos seleccionables (Ingresos, Egresos, 
Diario, Reclasificación y Ajuste), el siguiente campo “Fecha de operación” se desplegará el calendario conforme al periodo de 
operación.
El campo “Descripción de la póliza”, es de libre captura, cuenta con 300 caracteres. Se recomienda ser muy explícitos respecto de 
la operación registrada, para dar mayor certeza y claridad al registro.

Se tiene la opción “Enviar a Prerregistro" al marcarse esta opción, el sistema ya no mostrará la sección de “Evidencias”, esto 
significa que la operación que se registre se enviará a un estatus de pre-registro, por lo cual, no formará parte de su contabilidad 
hasta que se le agregue por lo menos una evidencia. Esto, en atención a lo que señala el Reglamento de Fiscalización, en su artículo 
39 numeral 6, respecto de las operaciones registradas en el SIF que deben llevar por lo menos una evidencia.



2.7. Registro de operaciones contables



2.7. Registro de operaciones contables

Con la finalidad de identificar correctamente las operaciones que con lleven un flujo de efectivo, se cuenta con la validación al 
subtipo de póliza Diario, la cual permite que, si como primer movimiento a registrar se utiliza la cuenta contable de Caja o 
Bancos, para el siguiente movimiento solo se visualizarán las mismas cuentas contables. Y, al contrario, si como primer 
movimiento se selecciona una cuenta diferente a Caja o Bancos, para el siguiente movimiento ya no se visualizarán las cuentas 
de Caja y Bancos.



2.7. Registro de operaciones contables

Para los subtipos de Reclasificación y Ajuste, el sistema previamente emite una ventana emergente que contiene el listado de 
las pólizas registradas que se tienen hasta ese momento, para que se seleccione la póliza que se desea reclasificar o ajustar, 
una vez seleccionada la póliza, el sistema muestra la información de la póliza como referencia, sintetizando los datos de la 
póliza origen.



2.7. Registro de operaciones contables

En la sección de “Registros Contables”, existen diversas validaciones, funcionalidades, facilidades y mensajes informativos; como la edición 
y eliminación de movimientos contables antes de guardar la póliza, registro de pólizas en ceros y en números negativos.
Para lograr registros contables más limpios y precisos, el sistema realiza validaciones como el impedimento de registros contrarios a la 
naturaleza de las cuentas contables de Ingresos y Egresos (emite mensajes informativos cuando se presentan estos casos).

Registros contables.

Al realizar registros contables utilizando la cuenta 
contable de Proveedores, como se trata de una 
cuenta vinculada a un Catálogo Auxiliar, en caso de 
que no se despliegue información en la parte inferior, 
significa que no se tiene registro de proveedores, si 
no es el caso se podrá seleccionar el proveedor, cabe 
señalar que se encuentra el campo “Concepto de 
Movimiento” que es una réplica de la descripción de 
la póliza, se tiene la opción de dejar el concepto o 
bien editarlo. En la etapa de Corrección se visualizará 
el campo “Número de Observación”, que se deriva 
del Oficio de Errores y Omisiones.



2.7. Registro de operaciones contables

En el caso específico del uso de la cuenta contable de bancos, al seleccionar la cuenta CLABE, se visualizará el mensaje del saldo de la 
cuenta de bancos, el cual indica el saldo a la fecha de operación, la validación la realiza al capturar importes diferentes de cero en el 
Cargo o Abono.
Ejemplo:
Si en el campo “Cargo” se ingresa una cantidad menor a la del saldo en la cuenta de bancos, a la fecha de operación seleccionada, el 
mensaje indicará: “Cuenta CLABE –número- Saldo de la cuenta seleccionada: importe”.
Si en el campo “Abono”, se ingresa una cantidad mayor a la del saldo en la cuenta de bancos, a la fecha de operación seleccionada, el 
mensaje indicará: “Cuenta CLABE –número- La cantidad ingresada supera el saldo de la cuenta seleccionada: importe”.
Estos mensajes, solo son informativos, y están relacionados directamente con el saldo de las cuentas bancarias a la fecha de operación 
que tenga el registro contable que se esté realizando.



2.7. Registro de operaciones contables

Identificación del tipo de financiamiento al utilizar las cuentas contables de Bancos y Caja.

La funcionalidad “Identificación del Financiamiento”, se habilita cuando se 
utilizan las cuentas contables de Caja o Bancos, siempre y cuando, en los 
campos “Cargo/Abono” se capture un importe diferente de cero. Se 
despliega la plantilla y se visualizan los tipos de financiamientos, así como los 
subtipos de otros financiamientos. Para el caso de otros subtipos de 
financiamiento, es obligatorio identificar a qué corresponde ese 
financiamiento, de lo contrario, el sistema no permitirá avanzar con el 
registro de la póliza.  
El campo “TOTAL FINANCIAMIENTO” refleja el importe capturado en el 
Cargo/Abono. El sistema realiza la validación para cotejar que la suma o las 
cantidades ingresadas coincidan con el TOTAL FINANCIAMIENTO. En caso de 
utilizar el tipo Otros, el sistema habilita los Subtipos de este: 
❑ Venta de Activo
❑ Intereses
❑ Comisiones bancarias
❑ Otros, en este caso, se deberá especificar qué otros financiamientos se 

registran
Esta información se refleja en el PDF de la póliza, una vez que se guarde.



En la sección de “Registros contables”, se tiene la vinculación con 
catálogos auxiliares con cuentas contables específicas. Esta 
vinculación solo se realiza si el registro está con estatus “Activo” y la 
fecha efectiva de alta, corresponde al día actual o anteriores a la 
fecha del registro de la operación.
En este ejemplo se utilizó la cuenta contable de Eventos Políticos, la 
cual está ligada a la agenda de eventos. En el caso particular de los 
eventos, el sistema solo dará vista de aquellos que se hayan 
registrado como “Onerosos” (con independencia de si estos tienen 
estatus Realizado, Por realizar o Cancelado).
La tabla contiene el listado de los eventos registrados. Se muestra el 
ID del auxiliar y Nombre del Evento, dicha tabla tiene filtros de 
búsqueda para su mejor precisión.
Para seleccionar el evento deseado, se debe dar clic en el círculo 
inicial de la tabla, se pintará en color rosa como señal de que fue 
seleccionado.
Es importante señalar que la selección del auxiliar es de carácter 
obligatorio, y solo se puede seleccionar un auxiliar por movimiento. 
En caso de no seleccionar alguno, el sistema no permitirá continuar 
con el registro.

Vinculación de Catálogos Auxiliares.
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En este ejemplo se utiliza una cuenta contable Casas de Campaña, la 
cual está ligada al Catálogo Auxiliar de Casas de Campaña.
Para los gastos realizados de casas de Campaña, se pueden utilizar las 
siguientes 6 cuentas de tipo afectables, ya sea directa o centralizada, el 
sistema valida la cuenta contable seleccionada y solo muestra las casas 
de campaña con el origen que corresponda la cuenta seleccionada. En 
el ejemplo se seleccionó la cuenta de Casa de Campaña, Aportación, 
Directo; el sistema solo muestra las casas con origen Aportación.
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Folio Fiscal. 

El sistema cuenta con funcionalidad de la extracción del folio fiscal a 
través del archivo XML (la cual representa una doble funcionalidad ya 
que, mediante el archivo XML extrae el Folio Fiscal y a su vez, adjunta 
como evidencia el archivo XML). 
La funcionalidad se habilita al utilizar las cuentas contables de egresos 
(excepto transferencias), proveedores y anticipo a proveedores.



En la tercera y última sección de la plantilla contable “Evidencias”. Esta sección se integra por 3 apartados.
El primero, un campo de selección con los tipos de evidencia, las cuales están relacionadas con las cuentas contables que se utilizaron 
en el registro. Por lo que, en caso de no localizarse alguna evidencia, se sugiere identificar si es aplicable a las cuentas utilizadas. Una 
vez seleccionado el tipo de evidencia, el sistema mostrará las clasificaciones en las que se pueden cargar los documentos. 
El segundo apartado corresponde al porcentaje de almacenamiento, mismo que va cambiando conforme se agrega la evidencia. Cada 
póliza tiene un máximo de almacenamiento de 600 MB, se puede adjuntar archivos con diversas clasificaciones, siempre y cuando no 
rebase el límite permitido.
El tercer apartado corresponde al Grid de evidencias, en el cual se mostrarán los nombres de los archivos que se están cargado, la 
clasificación de la evidencia y una opción para poder eliminar la evidencia previo al guardado de la póliza.

Evidencia.
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Una vez que el registro cuente con al menos una evidencia, el sistema activará 
para su selección el botón “Guardar póliza”.
Al accionar la opción “Limpiar”, el sistema eliminará toda la información 
capturada, así como la evidencia cargada. Dentro de esta sección de Evidencia, 
se tiene un catálogo de evidencias para consultar (ícono del signo de pregunta 
en color azul).
Antes de guardar la póliza, se puede realizar la eliminación de archivos, una 
vez que se guarda el registro, lo único que se puede realizar en las evidencias, 
es dejarlas sin efecto. Esto es, no existe eliminación de evidencia dentro del 
sistema.
Una vez que ya se localizó el tipo de evidencia, se debe dar clic en “Examinar” 
para adjuntar la evidencia, se validará la evidencia. En caso de algún error en 
la selección de evidencia, se debe dar clic en el “ícono de bote de basura” que 
se encuentra en la columna acciones para eliminarla. Se tiene la posibilidad de 
seguir agregando más evidencias.



Al dar clic en el signo de interrogación, localizado 
en la parte superior derecha de la pantalla, se 
abrirá la siguiente pantalla. 
En este catálogo se pueden buscar las evidencias 
por cuenta contable o por número de cuenta. En 
caso de no conocer qué evidencia se debe de 
agregar dependiendo de la operación que se esté 
realizando, se puede obtener esa información, el 
sistema indicará el tipo de evidencia que se debe 
de agregar.
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Vinculación del registro contable con avisos de contratación.

Otra de las características existentes en la sección de evidencias, es la 
vinculación de los avisos de contratación. 
Se debe seleccionar el tipo de evidencia “Aviso de Contratación”, con 
ello, el sistema despliega una lista con los avisos de contratación que se 
hayan registrado en el módulo de Administración para la contabilidad 
que se esté trabajando. Se visualizarán los folios del aviso, el tipo de 
aviso y tipo de contrato, así como el nombre del proveedor y su RFC.
Lo único que se debe realizar para que se vincule el PDF del contrato, es 
seleccionar uno de los avisos, el sistema adjuntará automáticamente el 
documento y lo listará en el grid de evidencias.
Dentro de la sección de evidencias de la plantilla contable, si ya se 
agregó un aviso de contratación por error, se puede eliminar dando clic 
en la columna acciones, en el ícono de bote de basura. 
Asimismo, el sistema permite agregar un aviso de contratación 
nuevamente. Se debe tomar en cuenta que solo se puede seleccionar 
un aviso por póliza.
Es importante señalar que, mediante captura una a una, solo se 
permite adjuntar un aviso, en caso de requerir vincular más, se deberá 
realizar desde el menú de tareas modifica.
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Una vez que se ha requisitado la información obligatoria en 
cada una de las secciones, se podrá guardar la póliza, para 
lo cual el sistema emite un mensaje de confirmación, en el 
caso de aceptar dicho mensaje, el sistema guardará la 
póliza, por lo que mostrará un segundo mensaje de 
confirmación para visualizar dicha póliza; en el caso de 
aceptar este segundo mensaje, el sistema mostrará de 
forma automática el PDF de la póliza creada.
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PDF de la Póliza.

Ésta es la representación del PDF de la póliza contable. 
Se visualiza toda la información capturada y seleccionada al registrar la operación, 
asimismo, se muestra la configuración electoral de cada Sujeto Obligado: 
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La información de la póliza es en la cual identificamos el periodo de operación, número 
de póliza, tipo de póliza, subtipo de póliza, fecha y hora de registro, fecha de 
operación, total cargo y abono, asimismo, los datos en caso de corrección, del número 
de oficio y fecha del oficio.

La información de los registros contables, en caso de haber vinculado algún catálogo 
auxiliar, se mostrará la información de este, con el identificador y el RFC 
correspondiente, para el caso del ejemplo presentado. En la etapa de corrección, se 
mostrará la información del número de observación en cada movimiento.

Finalmente, la relación de las evidencias adjuntas a la póliza, en la cual se localizan los 
nombres de los archivos adjuntos, la clasificación de estos, el estatus, y en su caso, la 
fecha y hora en que se dejó sin efecto. Para el caso de Avisos de Contratación, se 
mostrará el Folio, clasificación y tipo del Aviso.
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PDF de la Póliza. 

Es importante tener las siguientes consideraciones presentes:

❑ Se realiza mediante una macro (Excel de tipo csv), incluido dentro del sistema.
❑ Si se realiza el registro por este método, se tendrá un estatus de prerregistro, es decir, no forman parte de la contabilidad, será hasta 

que se adjunte por lo menos una evidencia.
❑ Una vez que se subió información, se tienen 3 días posteriores a este, para realizar las acciones necesarias y generar la póliza 

correspondiente. Una vez transcurrido este tiempo, y si no se agregó evidencia, esta información se eliminará.
❑ El sistema realiza las mismas validaciones de la captura, al momento de cargar el archivo Excel.

Estatus de Prerregistro, hasta 
que se adjunte evidencia

Temporalidad de 3 días 
posteriores al prerregistro

Validación de la captura

El registro contable podrá llevarse a cabo de manera adicional a través de la carga masiva de operaciones mediane un archivo csv.



Para realizar el registro mediante carga por lotes, es necesario ingresar al módulo operaciones, en la opción “Carga por lotes 
Operaciones”.
 Automáticamente, el sistema habilitará los materiales de ayuda:

❑  PDF - ¿Cómo llenar el formato? En el cual, se detalla paso a paso el llenado de la macro (Excel csv).
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❑ Excel - Macro de ayuda. El cual corresponde al CSV que el sistema validará una vez requisitado.

El documento de Excel que se obtiene desde este menú contiene los mismos campos que la plantilla contable, por lo que se deberá 
requisitar conforme al registro a realizar.
Al concluir el llenado, es necesario e indispensable seleccionar la opción “Exportar a Archivo .CSV” (opción dentro del Excel), para que 
este se guarde en la computadora, el Excel emite un mensaje, con la ruta en la cual se guardó el documento.
Una vez requisitada la macro, se debe seleccionar la opción “Examinar” y “Elegir”, dentro de la ruta que nos emitió la macro indicando 
en dónde se guardará el archivo para su validación en el sistema.
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Se ubica el archivo Operaciones_Campaña encontrado en el disco 
local C en SIF, y se da clic en “Abrir”.
Si toda la información contenida en la macro es correcta, el sistema 
emitirá un mensaje indicando que el proceso fue Exitoso, es decir que 
el archivo ha sido validado y no contiene errores.
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En caso de que la información contenga errores el sistema emitirá un 
mensaje en la parte inferior, señalando la o las filas que contengan 
errores, los cuales se tienen que corregir, y subir nuevamente la 
macro.
Después de recibir el mensaje señalando que el proceso fue Exitoso, 
se debe dar clic en “Aceptar”, el sistema indicará que ha sido 
guardado.
En carga por lotes cuando se ocupan las cuentas de Activo, el sistema 
emite un mensaje indicando que el monto a capturar debe ser igual o 
superior a 150 UMAS, para que se considere un Activo, de 
conformidad con el artículo 71 del Reglamento de Fiscalización. 
Se recomienda tener cuidado de lo registrado en las cuentas de 
Activo.



Una vez validados los archivos, se puede realizar el seguimiento, 
dando clic en la opción consulta, se desplegará un listado de los 
archivos procesados, seleccionando el periodo, y el sistema 
mostrará todos los archivos que se han subido, el estatus, la fecha 
y usuario. Se puede descargar el Excel para consultar la 
información. 
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Acciones en el Grid de Consulta. 

Al entrar al menú de consulta, se visualizan dos secciones:
 
❑ Pólizas y 
❑ Pólizas de Pre-registro



Toda esta información está disponible también en el 
Reporte de pólizas en formato Excel, el formato PDF 
muestra la información con menor detalle.
En este menú de tareas de consulta, se podrán 
descargar las pólizas o visualizarlas sin necesidad de 
su descarga.

2.7. Registro de operaciones contables

Consulta pólizas.

En esta sección, se tiene la información relevante de las operaciones. Se identifica el Periodo de Operación, el número de póliza, el tipo, 
subtipo, la fecha de operación registro, el total de cargo y abono, si la póliza proviene de un prorrateo, indicará el número de cédula, si la 
póliza contiene como evidencia avisos de contratación u hojas membretadas, o folio fiscal. También se identifica el origen de la póliza, si 
esta proviene de captura una a una, carga por lotes, prorrateo o reversa de póliza, así como, las referencias de las pólizas de reclasificación, 
ajuste y reversa. Adicionalmente, se podrá identificar los días extemporáneos que presenta cada operación y el usuario que registró la 
póliza.



En esta sección destacan 3 columnas principalmente: Descarga de 
pólizas, Evidencias y Vista previa de póliza.  
Al dar clic en la columna de vista previa, el sistema permite visualizar la 
póliza sin necesidad de descargarla. Ahora bien, desde la columna 
descargar se puede realizar la descarga masiva por bloque, 
seleccionando varias o una por una, pero si se quiere consultar y no 
basta con la vista previa, también se puede descargar e imprimir. 
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En el HTML de la sección de consultas, se puede ver la evidencia de la 
descarga una por una o de forma masiva de las pólizas, todo va a 
depender de la necesidad que se tenga. Adicionalmente, también puede 
obtenerse el reporte en formato Excel y en PDF. 
Conociendo la póliza que se quiere consultar, puede buscarse por el 
número de póliza, por el tipo de póliza; en las etapas de corrección, se 
mostrará normal y corrección; por subtipos, dependiendo de las 
operaciones que hayan registrado y qué subtipos hayan utilizado. 
También se puede buscar con la fecha de operación, se puede buscar 
por la descripción, por el monto y por el cargo del abono. 
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En la parte superior se identifica que se trata del reporte de pólizas, con el nombre del partido 
político, ámbito y entidad. El sistema va a mostrar la fecha y hora que está descargándose el 
reporte. 

Hay una columna que dice hoja membretada, al filtrar con SÍ, quiere decir que ese registro 
está vinculado con hoja membretada, se identifica que entonces el registro contable 
contiene movimientos contables con las cuentas relacionadas a espectaculares. Sí llega a 
decir NO, quiere decir que en esta póliza no se vincularon hojas membretadas.
Existe también, una columna que dice, avisos de contratación, al filtrar con NO, quiere 
decir que en el registro contable no hay vinculación o no se agregaron como evidencias el 
aviso de contratación. Pero si aquí llega a decir SÍ, quiere decir que esta póliza tiene una 
evidencia vinculada con un aviso de contratación. 

De igual forma, se encuentra la columna de Origen de Registro donde se podrá conocer si 
la póliza se realizó como Captura una a una o Carga por lotes, o bien conocer si se trata de 
una reversa de póliza, una reclasificación o un ajuste.
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En reversa de póliza se mostrará el tipo de póliza, el número de 
póliza y el mes en que se reversó la póliza origen. Si se realiza 
una reclasificación, la que se visualiza es la póliza origen este 
número de póliza fue la que se reclasificó, el sistema mostrará 
el dato de la póliza que se está reclasificando, para tener 
control de la información, así mismo, se podrá visualizar el 
usuario que realizó la operación.

Este menú de tareas se compone de las siguientes secciones:
Pólizas, Pólizas de prerregistro y Pólizas de prorrateo pendiente 
de registrar.

Modifica: Pólizas.
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En la sección de “Pólizas” se identifican las operaciones que ya forman parte de la contabilidad. Se pueden realizar las siguientes acciones:

❑ Acciones de evidencia: Agregar y dejar sin efecto ya que no se pueden eliminar.
❑ Editar Folio Fiscal: Agregar y dejar sin efecto ya que no se pueden eliminar.
❑ Copiado de pólizas.
❑ Reversa de póliza. 
❑ Folio Hoja Membretada.
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• Esta funcionalidad, solamente se puede hacer en el periodo en el que se encuentren y tengan 
temporalidad. Si se desea reversar una póliza que es de reclasificación o ajuste, se mostrará en 
gris y significa que está bloqueada la funcionalidad, ya que no se pueden reversar pólizas con 
estos subtipos de pólizas.

Reversa de póliza

Características:

❑ Solo se puede realizar la reversa en pólizas de diario, ingresos y egresos. Al dar clic en el icono de la columna de reversa de póliza, el 
sistema muestra en automático la información de la póliza y los movimientos de la póliza origen, anteponiendo el signo negativo 
(póliza original con registros en positivo), y viceversa. Ningún campo es editable, en consecuencia, no se podrá enviar a pre-registro.

❑ A la póliza nueva se le debe agregar evidencia para que se guarde.
❑ Una vez guardada la póliza, esta tendrá origen “Reversa de póliza”.
❑ Solo se podrá realizar una vez la reversa de la póliza origen.
❑ Solo se podrán reversar pólizas de la misma etapa.
❑ En la impresión de la póliza y en el módulo de consulta se visualizará la referencia de la póliza origen.
❑ Cuando se realice la reversa de una póliza, y la póliza origen tenga folio fiscal, este no se mostrará en la póliza de reversa.
❑ No se podrá agregar, ni editar el folio fiscal. (funcionalidad bloqueada).



• Se puede realizar en cualquier etapa. Copiado de póliza

• Este campo se habilita cuando se haya ocupado la cuenta de gastos, proveedores y anticipo a proveedores.
Si, por ejemplo, en una póliza, puede ser de egresos, se utilizó una cuenta de gastos, pero no se vinculó el
folio fiscal al movimiento, pero ya se tiene el archivo XML y se quiere agregar, a través de modifica, en el
ícono del signo más, se da clic y el sistema va a mostrar la pantalla para vincular el folio fiscal. Si se agregó
desde su captura el folio fiscal, pero se dan cuenta de que el que agregaron no es el correcto, desde
“Editar”, pueden dejar sin efecto a este folio fiscal y agregar el correcto, por lo menos se debe de tener una
evidencia cargada, si nada más se tiene una evidencia y la quieren dejar sin efecto, el sistema no lo va a
permitir, se debe agregar primero el correcto y posteriormente dejar sin efecto al que se quiere sustituir.

Editar folio fiscal

• Esta funcionalidad, es de selección opcional y se encuentra disponible a través de captura una a una y 
modificación de pre-registro, se despliega en el registro contable al momento de utilizar cualquiera de las 
seis subcuentas contables de la cuenta de propaganda en vía pública. Para desplegar las hojas membretadas 
es necesario previamente seleccionar un proveedor que esté registrado en el catálogo auxiliar de 
proveedores; así mismo deberá estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores.

Folio Hoja Membretada
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Solo se podrá vincular una hoja membretada, así como sus productos o servicios por cada movimiento contable que se realice en cada una 
de las seis subcuentas aplicables.
En la subcuenta vinculada a la hoja membretada se podrá incorporar más de un producto o servicio por cada movimiento contable que se 
realice.
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Se incorpora automáticamente el tipo de evidencia Hoja membretada RNP al agregar el movimiento contable.
Si se encuentra asociada una misma hoja membretada dentro de diferentes movimientos en una póliza, el sistema solo adjunta una vez la 
hoja Membretada RNP.
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Cuando se utilice una de las cuentas contables de publicidad en vía pública, se visualiza un Check box en el cual se puede optar por utilizar 
la funcionalidad o realizar el registro sin dicha vinculación. En caso de optar por utilizar la funcionalidad de Hoja Membretada, se mostrará 
el listado de proveedores registrados en el RNP y, una vez seleccionado, las hojas membretadas emitidas en el RNP dicho proveedor Al 
seleccionar una Hoja Membretada, el sistema mostrará todos los productos y/o servicios disponibles para vinculación. Al dar clic en 
“Agregar movimiento”, se visualizará el movimiento contable agregado a la póliza, con el detalle de hoja membretada y el sistema agregará 
el documento de la Hoja Membretada como evidencia en dicha sección.
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Otras de las facilidades adicionales que se tienen disponibles con la 
funcionalidad de Hoja Membretada son: 

❑ Agregar más identificadores mediante el menú modifica. 
❑ Realizar reversas de pólizas que cuenten con hojas membretadas. 
❑ Las pólizas que se encuentren vinculadas a hojas membretadas no 

tienen habilitada la funcionalidad de copiado.

Acciones de evidencia, se puede agregar más evidencia a las pólizas en etapa de corrección de la etapa normal, también se puede 
dejar sin efecto evidencia, tienen que seleccionar la evidencia que quieren dejar sin efecto. Si se deja una evidencia sin efecto, no se 
puede activar nuevamente. Esa evidencia se tiene que volver a cargar. No hay eliminación de evidencias.
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En la sección Pólizas Prerregistro se identifican las operaciones que aún no tienen evidencia y 
que, en consecuencia, no forman parte de la contabilidad.
En el menú de tareas modifica-pólizas de prerregistro se pueden realizar las siguientes acciones:

❑ Agregar Financiamiento.
❑ Agregar Hoja Membretada.
❑ Modificación de Prerregistro.
❑ Editar Folio Fiscal.
❑ Acciones de Evidencia.

Modifica: Prerregistros.



Agregar Financiamiento Esta funcionalidad se encuentra habilitada en prerregistros que incluyen cuentas de Caja/Bancos, 
con importes diferentes a cero, cabe señalar que, en este caso, las demás funcionalidades se 
habilitarán una vez que se agregue el financiamiento correspondiente.

Agregar Hoja Membretada
Esta funcionalidad se encontrará habilitada únicamente en prerregistros que incluyan las cuentas: 
5507010001 Panorámicos o Espectaculares, Directo 5507010002 Panorámicos o Espectaculares, 
Centralizado 5507060001 Mantas (Igual o Mayor a 12 mts.), Directo 5507060002 Mantas (Igual o 
Mayor a 12 mts.), Centralizado 5507150001 Espectaculares de Pantallas Digitales, Directo 
5507150002 Espectaculares de Pantallas Digitales, Centralizado, y sirve para agregar directamente 
al prerregistro una hoja membretada. Al utilizar esta funcionalidad, el prerregistro se guardará 
como póliza contable.

Modificación de Pre-registro Permite realizar cambios en los movimientos o en su caso, agregar alguna(s) cuenta(s).

Editar Folio Fiscal
Mediante esta funcionalidad, al ser una forma de agregar evidencia al vincular con el XML, se 
guardará la póliza. 
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Acciones de Evidencia Al agregar el tipo de evidencia aplicable, se guardará la póliza.
En el prerregistro que no está activado el ícono “Agregar Financiamientos”, esto es debido a que 
no tiene cuentas de cajas y bancos. Y en los prerregistros que se encuentre activado el ícono, 
significa que se tiene que agregar financiamiento porque se ocupó la cuenta de caja y bancos.
Es importante considerar, que adicionalmente el ícono de “Agregar Financiamientos” no está 
activo, debido a que puede ser que se ha ocupado una cuenta de caja y banco, pero esta se 
encuentra en ceros.
Después de agregar el financiamiento, en su caso, se tiene la opción de “Agregar evidencia” si no 
se quiere modificar. Como el prerregistro, no tiene evidencia desde aquí, se puede quitar 
cantidades, modificar operaciones, aumentar o eliminar. Si no se requiere hacerlo, se puede ir a 
“Agregar evidencia”. Si se requiere agregar el folio fiscal a través de un archivo XML, el sistema en 
automático guardará la póliza, porque uno de los requisitos es que por lo menos tenga una 
evidencia, y al agregar el folio se agrega la evidencia, lo que también aplica cuando se agrega la 
hoja membretada. 
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Para este apartado de prerregistros, considerar lo siguiente:

❑ Los prerregistros tienen una permanencia de tres días a partir del día siguiente a la fecha en la que 
se crea, si no agregas evidencia durante esos días el prerregistro se eliminará.

❑ En las pólizas de prerregistro con cuentas de caja y/o bancos con importe diferente a cero, a través 
de la funcionalidad de “Agregar Financiamientos”, se debe agregar el tipo de financiamiento, de lo 
contrario, el sistema no permitirá avanzar para agregar evidencia.

❑ En las pólizas de prerregistro en la funcionalidad de “Agregar Hoja Membretada”, al utilizar alguna 
de las 6 subcuentas contables derivadas de la cuenta “5-5-07-00-0000 Propaganda en Vía Pública, se 
incorpora el tipo de evidencia “Hoja Membretada RNP”, en el movimiento contable, generándose la 
póliza correspondiente.

❑ En las pólizas de prerregistro, en la funcionalidad “Editar Folio Fiscal” se puede realizar la vinculación 
del movimiento contable con el XML.

2.7. Registro de operaciones contables

En las pólizas de prerregistro, en la funcionalidad de Acciones de Evidencia, se debe agregar por lo 
menos una evidencia para que se guarde como póliza. (Numeral 6 del artículo 39 del R.F.).



Antes de conocer el procedimiento para agregar evidencia a las pólizas, es importante conocer cuáles son los tipos de evidencia existentes y 
que dependiendo del tipo de cuenta contable que sea seleccionada que tipos de evidencias están vinculados, esta información se encuentra 
para su consulta en el Centro de Ayuda de SIF.

2.7. Registro de operaciones contables

2.7.2. Evidencias y sus reportes.



En la tercera y última sección de la plantilla contable Evidencias, encontraremos la opción denominada Tipo de evidencia, la cual despliega el 
listado o clasificaciones de evidencia según los registros contables utilizados, es decir, las clasificaciones de evidencias que están relacionadas 
con las cuentas contables utilizadas.
Es necesario vincular las evidencias a los registros contables en SIF, ya que sin ellas no se puede concluir el registro de operaciones y tampoco 
se puede documentar el soporte de la operación.
Para concluir con el guardado de una póliza en el sistema, por lo menos debe existir una evidencia agregada, apegándose así a lo dispuestos 
en el Art. 39 de RF.

2.7. Registro de operaciones contables



El sistema permite realizar una consulta de la vista previa de la evidencia, sin necesidad de descargar la evidencia. En vista previa, se 
pueden visualizar archivos con formato JPEG, PNG, PDF, así como a los archivos de audio y video. 
En caso de que se requiera descargar la evidencia, se debe dar clic en el botón “Descargar todo”, que se encuentra en la parte inferior de la 
pantalla.

2.7. Registro de operaciones contables

Consulta evidencia de Pólizas. 



En caso de solo requerir consultar o descargar los XML agregados a una póliza 
determinada, en el campo “Tipo de evidencia”, se debe seleccionar XML, el 
sistema sólo mostrará en la tabla los archivos XML agregados. 
También se cuenta con la opción de descargar la evidencia, consultar vista 
XML y vista previa XML. Cuando se selecciona vista previa de XML, el sistema 
desplegará una ventana emergente con la estructura de origen del XML.  
Si se selecciona, Vista XML, el sistema emitirá una ventana emergente en 
formato HTML, donde se mostrarán los datos principales de una manera más 
comprensible, fácil de interpretar y de leer. 

2.7. Registro de operaciones contables



Para la descarga la evidencia, selecciona los archivos que deseas descargar y 
presiona el botón “Descargar”, se descarga una carpeta zip con los archivos 
seleccionados, la descarga se puede realizar por documentos específicos o la 
totalidad de la evidencia adjunta.

Finalmente presiona “Cerrar” para continuar consultando.

2.7. Registro de operaciones contables

Desde el menú de tareas modifica el sistema te permitirá “Agregar” o 
“Modificar” las evidencias agregadas a la póliza.



Al seleccionar la opción “Agregar evidencia”: Se mostrará la siguiente pantalla 
para que puedas adjuntar más evidencia a la póliza seleccionada, la forma de 
agregar evidencia funciona igual que en la opción captura.

❑ Selecciona el Tipo de evidencia a adjuntar.
❑ Según el tipo de evidencia que elegiste, el sistema te mostrará las 

extensiones de los archivos permitidos. 
❑ Presiona “Examinar” para localizar los archivos en tu equipo. Asegúrate 

que los nombres de tus archivos no tengan caracteres especiales y sean 
del tipo de archivo permitido y oprime Agregar para adjuntar la evidencia.

❑ En la tabla se mostrarán las evidencias que agregaste y la acción 
“Eliminar” en cada una de ellas.

❑ Finalmente presiona el botón “Guardar Póliza”: Los registros y la evidencia 
capturados, serán guardados.

2.7. Registro de operaciones contables



Así también podrá dejar sin efecto alguna (s) evidencia (s) presionando el ícono en la columna de estatus. Es importante aclarar que, si la 
Póliza sólo tiene una evidencia, primero deberás agregar una nueva para que el sistema te permita dejarla sin efecto.

2.7. Registro de operaciones contables



Son una herramienta auxiliar, cuya importancia radica en que permite descargar la información de las evidencias, de forma general o por el tipo de evidencia que 
se adjuntaron en las pólizas, es importante aclarar que este reporte no tiene la función de descargar evidencia, si no listar de forma detallada los archivos 
adjuntos a cada póliza.  
Para generar el reporte, se debe seleccionar del menú lateral izquierdo la opción Reportes se desplegará un submenú del cual se debe dar clic en Reporte 
Evidencias. 
Se desplegará una pantalla, donde se deben seleccionar los siguientes parámetros para su generación: Fecha inicio operación, fecha fin operación y el estatus de 
la evidencia que se desean consultar.  
En el campo Tipo de evidencia, si se selecciona Todas, se podrán visualizar el detalle de todas las evidencias adjuntas, en el campo “Estatus de la evidencia”, se 
podrá seleccionar si se desea consultar el detalle de todas las evidencias o con estatus Activas o Sin efecto.  
Se debe tener cuidado en la colocación de la fecha inicio y fin de operación, ya que, si se coloca una fecha incorrecta el sistema podría no arrojar ningún 
resultado o no el esperado. 

2.7. Registro de operaciones contables

Reporte de Evidencia



Finalmente, una vez seleccionado los diferentes parámetros, se debe seleccionar el botón “Descargar reporte” que se encuentra en la parte inferior derecha, 
para descargar en formato Excel dicho reporte, dando clic sobre el ícono.  

Al igual que el reporte de evidencia, los reportes XML son una herramienta auxiliar, que permiten descargar un listado con la información de los XML que se 
adjuntaron en las pólizas, es importante aclarar que este reporte tampoco tiene la función de descargar los archivos, si no listar de forma detallada los XML 
adjuntos a cada póliza.  
Los parámetros para la generación de los reportes son Tipo de reporte, que permite seleccionar el reporte XML o el reporte XML Nómina, Fecha inicio operación 
y Fecha fin operación.

2.7. Registro de operaciones contables

Para la búsqueda de la contabilidad que se desea 
seleccionar para la generación del reporte, se 
cuenta con los filtros de Ámbito y el Comité. Se 
tiene la posibilidad de descargar por una 
contabilidad o en forma masiva, es decir por 
varias contabilidades. 

Reporte XML y XML de Nómina.



El reporte de evidencias contiene a grandes rasgos, el detalle de la configuración electoral de la contabilidad, los datos de la póliza y el detalle 
de la evidencia. El reporte XML contiene de igual forma la información de la configuración electoral de la contabilidad, los datos de la póliza y 
el detalle de la información de mayor relevancia contenida en los XML adjuntos.

2.7. Registro de operaciones contables

Contenido de los reportes de evidencia y XML 



Es un reporte en el cual se visualizan los movimientos contables en los que se vinculó una Hoja Membretada desde el registro contable, el 
monto por el cual se registró y el número de ID-INE en caso de que el servicio contratado lo solicitará, además de otros datos del 
movimiento.
Se localiza dentro del apartado de Reportes y su descarga únicamente se realiza en formato Excel. 

2.7. Registro de operaciones contables

Reporte de Hoja Membretada.



Este módulo se encuentra ubicado en el menú Operaciones, permite que las concentradoras de cada sujeto obligado adjunten 

al SIF la documentación que no está vinculada con sus registros contables, la cual se relaciona con los vencimientos de los 

informes de los candidatos, fomentando así, el cumplimiento de sus obligaciones de rendición de cuentas.

2.7. Registro de operaciones contables

2.7.3. Documentación Adjunta de Concentradora.

Todos los usuarios que pueden consultar la documentación, sin embargo, 
para capturar y modificar solo pueden hacerlo 2 usuarios:

❑ Responsable de finanzas.
❑ Capturistas con privilegios de Concentradora. 



Al ingresar al menú de tareas captura, será necesario seleccionar

del combo “Etapa”, la etapa correspondiente al vencimiento del

cuál se desea incorporar la documentación, las opciones son

“Normal” o “Corrección”; una vez realizada la selección

tendremos que elegir el vencimiento con el que se desee

trabajar, los vencimientos se encuentran marcados en color rosa

fuerte y estarán en función de la temporalidad para la

presentación de informes de las candidaturas, de tal manera que,

dependiendo del número de vencimientos que se tengan en la

etapa seleccionada, serán los días habilitados para selección, en

caso de existir un vencimiento que no tenga temporalidad de

presentación de informes, este se visualizará en un rosa más
claro y no se podrá subir información.

2.7. Registro de operaciones contables

Captura.



Es necesario seleccionar un tipo de clasificación, de las 29 
disponibles para selección, una vez que seleccione la 
clasificación del documento a subir, el sistema mostrará las 
extensiones de archivo permitidas para la clasificación, se dará 
click en el botón “Examinar”, se abrirá una ventana emergente 
al escritorio del equipo de cómputo para seleccionar los 
archivos, y ahí seleccionarás el documento a incorporar; ya 
seleccionado, el sistema hará una validación del documento y 
en caso de ser correcto (en cuanto extensión y nombre) el 
sistema habilitará el botón “Agregar”. Después de dar clic en el 
botón “Agregar”, será necesario cotejar que su archivo sea el 
correcto en la Bandeja de Documentación, ya que una vez que 
se guarde el mismo no podrá ser eliminado.
Por esta razón, después de dar clic en “Guardar
Documentación” el sistema muestra una ventana emergente
que te pregunta si estás seguro de guardar la evidencia, una vez
confirmada la acción de guardar el sistema también mostrará el
mensaje de que la documentación se ha guardado
exitosamente.

2.7. Registro de operaciones contables



Los documentos que se suben en la Documentación adjunta a la
Concentradora no podrán ser eliminados, únicamente se pueden dejar sin
efecto, para ello ingresa a la opción modifica, mediante filtros de búsqueda
puedes identificar el documento a dejar sin efecto y en la columna Estatus
de la Bandeja de Documentos selecciona el ícono para “Dejar sin efecto”, se
habilitará una ventana emergente solicitando tu confirmación, confirma que
deseas dejar sin efectos el archivo correspondiente y por último verifica que
la documentación se muestre con estatus sin efecto.

2.7. Registro de operaciones contables

Modifica.

A través del menú de tareas consulta, podrás verificar los documentos que 
has cargado en los diferentes vencimientos, clasificaciones etapas, así como, 
el estatus de cada documento. 

Consulta.



También podrás realizar la descarga de los documentos cargados y reportes en formato Excel y PDF con los datos de la Bandeja de 
Documentos.

2.7. Registro de operaciones contables

❑ Cuenta con una lógica similar al apartado “Agregar Evidencias” de las pólizas contables, para la adjuntar documentación de 
Concentradora. 

❑ La documentación que deseé incorporarse tiene que vincularse a un vencimiento para la presentación de los informes de los candidatos 
pertenecientes a la concentradora.

❑ Podrán adjuntar documentación en la “Etapa Normal” y en la “Etapa de Corrección” de la Concentradora. 
❑ Una vez concluido un vencimiento, este no podrá seleccionarse para adjuntar más documentación.
❑ Cuenta con 29 clasificaciones de Documentación Adjunta de Concentradora, con una capacidad de carga de 600 MB por clasificación.
❑ Sólo se pueden adjuntar varios archivos por un tipo de clasificación a la vez.
❑ Una vez guardada la documentación adjunta de Concentradora no podrá eliminarse; en caso de error, sólo podrá dejarse “Sin efecto”.  
❑ Para la etapa de “Corrección” ya sea en los vencimientos de los SO o de la concentradora, el sistema desplegará las casillas de “No. 

Oficio”, “No. Observación”, “Fecha de Notificación” y “Fecha de Oficio”.

Características:



2.7. Registro de operaciones contables

2.7.4. Reportes Contables.

Son documentos los cuales muestran el detalle de las operaciones registradas por los diferentes sujetos obligados, por lo que 
cada reporte sirve de consulta para diversa información contable registrada en cada contabilidad.

Reporte de Diario.

Reporte contable que muestra el listado de las pólizas registradas 
en la contabilidad, las cuales están organizadas cronológicamente 
considerando el tipo, subtipo y fecha de operación de las pólizas, así 
como los cargos y/o abonos correspondientes. Este reporte cuenta 
con la opción de Búsqueda Avanzada la cual permite hacer una 
consulta más específica por el tipo o subtipo de póliza. El reporte 
está disponible en formato “Excel” o “PDF” una vez seleccionados 
los parámetros de generación.



2.7. Registro de operaciones contables

Se recomienda la descarga del reporte en formato Excel ya que el 
manejo de la información es más fácil, el Reporte de Diario contiene 
diferentes columnas donde mediante la aplicación de filtros se 
puede consultar la información específica que se considere 
necesaria.

Este reporte contable muestra el listado de las cuentas contables 
ordenadas conforme al catálogo de cuentas con sus movimientos 
contables, integra el número de cuenta, el concepto de esta, la 
totalidad de los cargos y abonos registrados, así como el saldo final 
de cada una. Se tienen 3 opciones de generación:
❑ Por todas las cuentas con registro
❑ Por cuentas de árbol
❑ Por rango de cuentas
Este reporte está disponible en formato “Excel” o “PDF” una vez 
seleccionados los parámetros de generación.

Reporte de Mayor. 



Se recomienda la descarga del reporte en formato Excel ya que el 
manejo de la información es más fácil, el Reporte de Mayor 
contiene diferentes columnas donde mediante la aplicación de 
filtros se puede consultar la información específica que se considere 
necesaria.

Aquí encontramos el registro de las operaciones relacionadas a 
Catálogos Auxiliares (Cuentas Bancarias, Personas, Cuentas por 
Cobrar, Cuentas por Pagar, Otros Ingresos y Gastos, Agenda de 
Eventos y Casas de Campaña), considerando el saldo inicial, los 
movimientos de cargos y/o abonos, así como el saldo final de cada 
identificador del Catálogo Auxiliar. Este reporte está disponible en 
formato “Excel” o “PDF” una vez seleccionados los parámetros de 
generación.

Reporte de Mayor de Catálogos Auxiliares. 

2.7. Registro de operaciones contables



2.7. Registro de operaciones contables

Se recomienda la descarga del reporte en formato Excel ya que el 
manejo de la información es más fácil, el Reporte de Mayor de 
Catálogos Auxiliares contiene diferentes columnas donde mediante 
la aplicación de filtros se puede consultar la información específica 
que se considere necesaria.

Es el reporte contable que muestra de manera sintetizada el saldo 
inicial, el total de los movimientos de cargos y/o abonos, así como 
el saldo final de las cuentas conforme al catálogo de cuentas 
contables.  Este reporte está disponible en formato “Excel” o “PDF” 
una vez seleccionados los parámetros de generación.

Balanza de comprobación. 



2.7. Registro de operaciones contables

Se recomienda la descarga del reporte en formato Excel ya que el 
manejo de la información es más fácil, la Balanza de Comprobación 
se puede inmovilizar las filas después de los encabezados de las 
columnas y así poder consultar la información específica que se 
considere necesaria.

Reporte que se muestra la integración del financiamiento que fue 
registrado en las pólizas de la contabilidad, al momento de utilizar las 
cuentas contables de Caja y Bancos en el registro contable, de 
conformidad con el origen de recurso (Público o Privado), cuando éste 
es recibido o es utilizado; para su descarga únicamente será necesario 
seleccionar las fechas por el periodo que desea generarse y seleccionar 
uno de los íconos “Excel” o “PDF”, dependiendo del formato que se 
deseé descargar.

Reporte de Identificación del Financiamiento Registrado. 



Se recomienda la descarga del reporte en formato 
Excel ya que el manejo de la información es más 
fácil, este reporte muestra el detalle de cada tipo 
de financiamiento registrado en el SIF y puede 
apoyar en tener el control del tope de gastos o 
consultar la información específica que se 
considere necesaria.

2.7. Registro de operaciones contables



2.8. Distribución (Prorrateo)

2.8.1. Reglas de cálculo y distribución.

El módulo de Distribución de SIF, permite a los partidos políticos y coaliciones determinar 
automáticamente la distribución proporcional de gastos entre los candidatos beneficiados, 
en los cuales no se especifique o identifique el nombre de candidatos en particular 
denominados conjuntos o genéricos. Refleja las transferencias directas de recursos que 
realiza una Concentradora o Candidato de Representación Proporcional a dos o más 
candidatos beneficiados y efectuá los registros contables de manera automática en ambos 
tipos de contabilidad, una vez que es generada la cédula de prorrateo.

El cálculo del prorrateo en el módulo de Distribución se fundamenta en el Artículo 218 del 
Reglamento de Fiscalización (RF), en el que se describe el procedimiento para el prorrateo 
de los gastos conjuntos o genéricos.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Los gastos de campaña sujetos a ser prorrateados 
son los identificados en el artículo 29 del RF, estos 
gastos deben distribuirse entre las contabilidades de 
las candidaturas que se hayan beneficiado con los 
gastos, atendiendo a los criterios dispuestos en el 
artículo 32 del RF y conforme a la tabla de 
distribución siguiente:



2.8. Distribución (Prorrateo)

En el módulo de Distribución se tienen disponibles los siguientes tipos de prorrateo:

2.8.2. Tipos de prorrateo.

Prorrateo de Gastos
Prorrateo de Aportaciones 

en Especie

Consiste en el traspaso directo del beneficio de 
los gastos efectuados directamente por la 

Concentradora o Candidato de Representación 
Proporcional (RP) hacia dos o varios candidatos.

Consiste en el traspaso contable del beneficio 
del bien aportado en especie por la 

Concentradora o Candidato RP hacia dos o varios 
candidatos.

Candidato

1

Candidato

2

Candidato

3



2.8. Distribución (Prorrateo)

2.8.3. Flujo de prorrateo.

Prorrateo de gastos:

En la pantalla de Datos Generales, registre los siguientes datos:

a. Fecha de Operación: Seleccione la fecha de operación a través del 
calendario.

b. Folio Fiscal: Cargue el comprobante fiscal a través de un archivo XML, 
una vez incorporado al sistema se registrará de manera automática la 
información del folio fiscal y se incorporará como evidencia. Dicho campo 
no es obligatorio.

c. Descripción del Movimiento: Escriba el concepto del gasto a prorratear 
(hasta 300 caracteres).

d. Proveedor: Seleccione el proveedor correspondiente al gasto a 
distribuir. Se despliega a través de una cuadrícula de selección, los 
proveedores que fueron registrados previamente en el catálogo auxiliar 
de proveedores. 



2.8. Distribución (Prorrateo)

En la sección de Registros Contables, deberá capturar los siguientes 
datos:

 a. Cuenta Contable: Seleccione la cuenta contable correspondiente al 
gasto a prorratear.

b. Monto: Registre el importe del gasto a prorratear.

c. Concepto del Movimiento: En este campo se reflejará de forma 
automática lo capturado en el apartado “Descripción del Movimiento”, 
sin embargo, podrá ser editable si se requiere. 

d. Cuentas contables vinculadas con un catálogo auxiliar: Al seleccionar 
alguna cuenta contable asociada con un catálogo auxiliar, como el de 
“Eventos Políticos” o el de “Otros Gastos”, el sistema solicitará de forma 
obligatoria la selección de un Identificador (ID), capturado previamente 
en el catálogo auxiliar correspondiente.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Para continuar, pulse en el botón “Agregar Movimiento”; mediante esta 
acción el sistema mostrará en la parte inferior, el resumen de la captura 
del registro contable realizado.

En la columna Acciones mediante el uso del botón de lápiz, del campo 
descrito anteriormente, se puede editar el monto o la cuenta contable, o 
en su caso si se desea borrar todo el movimiento se puede seleccionar el 
ícono de bote de basura.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Provisión: Una vez que se haya agregado el movimiento contable, el sistema mostrará una pregunta, la cual permitirá señalar si se 
registró previamente la provisión del gasto; en caso de que este hecho no haya sido realizado, podrá seleccionarse la palabra “No”, 
posteriormente se visualizará una segunda pregunta señalando si desea que se efectúe la provisión, en caso de ser afirmativa el sistema 
realizará el registro contable automático de la provisión en la contabilidad de la concentradora o candidatura RP.
 

En la sección Opciones de Distribución el 
sistema permitirá seleccionar el tipo de 
distribución por cargo, que será objeto 
de prorrateo según lo establecido en el 
artículo 83, numeral 2 de la LGPP, por lo 
que deberá seleccionarse la opción que 
corresponda al proceso electoral en 
curso.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Al seleccionar cualquiera de las opciones de distribución, el sistema 
cargará automáticamente las candidaturas disponibles según sea el 
caso, para el prorrateo de acuerdo con el tipo de concentradora 
candidatura RP de que se trate.
Seleccione las candidaturas que desea beneficiar y pulse el botón 
“Agregar”; en automático podrá visualizarlos en el tablero “Candidatos 
seleccionados para el Prorrateo”.

Una vez agregadas las candidaturas, se habilitarán las siguientes 
opciones:
 
❑ Cancelar Prorrateo: El sistema no guarda las operaciones realizadas 

y remite al usuario a la pantalla de captura de “Datos Generales”. 
❑ Limpiar Selección: Elimina a los beneficiados que se seleccionaron. 
❑ Archivar Prorrateo: El sistema archivará la plantilla de prorrateo que 

se está trabajando, permitiendo estar disponible para su conclusión 
con posteridad. 

❑ Generar Vista Previa: Se descarga un archivo en Excel con el cálculo 
del prorrateo y la información de las candidaturas seleccionadas a 
efecto de validar la distribución que está efectuando el sistema. 

❑ Continuar: El sistema mostrará una segunda pantalla en la cual se 
deben adjuntar las evidencias correspondientes al prorrateo.



2.8. Distribución (Prorrateo)

En la sección Carga de Evidencia, para concluir el prorrateo, deberán seleccionarse los tipos de evidencia que son aplicables de acuerdo 
con la cuenta de gastos agregada en la sección Registro Contable. Por lo anterior, al seleccionar Tipo de Evidencia, se desplegará la lista 
de documentación que se podrá adjuntar.
 El sistema mostrará las extensiones de los archivos permitidas para adjuntar el documento, de conformidad con el tipo de evidencia 
seleccionada.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Seleccione el botón “Examinar” para ubicar el documento que se desea incorporar.

Una vez seleccionada y agregada la evidencia se visualizarán las siguientes opciones:

❑ Regresar: El sistema regresará a la plantilla de captura del prorrateo.
❑ Archivar Prorrateo: Los prorrateos que sean archivados los podrá visualizar en el menú modifica para su conclusión con posteridad. 

Este botón se verá habilitado cuando se haya agregado al menos una evidencia en este apartado.
❑ Ejecutar y Notificar: Se finaliza la captura del prorrateo y se notifica vía correo electrónico a los beneficiados de este, efectuando de 

manera automática el registro contable en las contabilidades antes descritas. Este botón se verá habilitado cuando se haya agregado 
al menos una evidencia en este apartado.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Para concluir presione Ejecutar y Notificar; el sistema 
mostrará en la parte superior derecha el número de cédula 
de prorrateo que fue creada, misma que se podrá consultar 
en el menú de tareas consulta.

Si el prorrateo presentara alguna diferencia al realizar la 
distribución, el sistema muestra una alerta indicando lo 
anterior en la parte superior derecha.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Al igual que el Prorrateo de Gastos, deberá ingresar y concluir el llenado de los campos obligatorios que se encuentran en cada una de las 
siguientes secciones:
a. Datos Generales.
b. Registros Contables.
c. Opciones de Distribución.
d. Selección de Candidatos.

En la pantalla de Datos Generales, registre los siguientes datos:

a. Fecha de Operación: Seleccione la fecha de operación a través del 
calendario.

b. Aportación en especie: Se permite la selección de la aportación, 
dependiendo si corresponde a un militante o un simpatizante. Dicho 
campo es obligatorio.

c. Descripción del Movimiento: Describe el concepto del gasto a 
prorratear (hasta 300 caracteres).

Prorrateo de Aportaciones en Especie:



2.8. Distribución (Prorrateo)

En la sección de Registros Contables, deberán capturarse los siguientes datos:
 
a. Cuenta Contable: Seleccione la cuenta contable correspondiente al gasto a prorratear.
b. Monto: Registre el importe a prorratear.
c. Concepto del Movimiento: En este campo se reflejará de forma automática lo capturado en el apartado “Descripción del Movimiento”, 
sin embargo, podrá ser editable si se requiere. 
d. Cuentas contables vinculadas con un catálogo auxiliar: Al seleccionar alguna cuenta contable asociada con un catálogo auxiliar, como el 
de “Eventos Políticos” o el de “Otros Gastos”, el sistema solicitará de forma obligatoria la selección de un Identificador (ID), capturado 
previamente en el catálogo auxiliar correspondiente.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Para continuar, pulse el botón “Agregar Movimiento”; mediante 
esta acción el sistema mostrará en la parte inferior, el resumen 
de la captura del registro contable realizado.
 Al igual que en el prorrateo de gastos, en esta sección el sistema 
permitirá seleccionar el tipo de distribución por cargo, la que 
será objeto de prorrateo según lo establecido en el artículo 83, 
numeral 2 de la LGPP, por lo que se deberá seleccionar la opción 
de distribución deseada.

Esta sección operará de manera idéntica al apartado Candidatos 
del Prorrateo de Gastos.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Para concluir el prorrateo, deberán seleccionarse los tipos de 
evidencia que son aplicables de acuerdo con la cuenta de gastos 
agregada en la sección Registro Contable. Por lo anterior, al 
seleccionar Tipo de Evidencia, se desplegará la lista de 
documentación que se podrá adjuntar.

El sistema muestra las extensiones de los archivos permitidas 
para adjuntar el documento de acuerdo con el tipo de evidencia 
seleccionada.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Seleccione el botón “Examinar” para ubicar el documento que se 
desea incorporar.

Una vez agregada la evidencia se visualizarán las siguientes 
opciones:
❑ Regresar: El sistema regresará a la plantilla de captura del 

prorrateo.
❑ Archivar prorrateo: Los prorrateos que sean archivados se 

podrán visualizar en el menú modifica para su conclusión con 
posteridad. Este botón se verá habilitado cuando se haya 
agregado al menos una evidencia en este apartado.

❑ Ejecutar y Notificar: Se finaliza la captura del prorrateo y se 
notifica vía correo electrónico a los beneficiados de este, 
efectuando de manera automática el registro contable en las 
contabilidades antes descritas. Este botón se verá habilitado 
cuando se haya agregado al menos una evidencia en este 
apartado.

Para concluir presione Ejecutar y Notificar; el sistema mostrará en 
la parte superior derecha el número de cédula de prorrateo que 
fue creada, misma que se podrá consultar en el menú de tareas 
consulta.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Seleccione la sección de Cédulas de Prorrateo Generadas o 
Generadas o Cédulas de Prorrateo de Aportación en Especie 
Generadas, el sistema mostrará las cédulas que fueron registradas, 
las cuales cuentan con las siguientes acciones.

2.8.4. Evidencias en cédulas de prorrateo.

Opción Consulta:

Dando clic en el ícono de lupa, que se localiza en la columna 
evidencia, el sistema mostrará una ventana emergente en la cual se 
permite consultar la Evidencia correspondiente a la cédula de 
prorrateo.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Para realizar una descarga múltiple de cédulas de prorrateo, podrá 
seleccionarse el recuadro que se localiza del lado izquierdo de la 
columna Evidencia, el cual permite la descarga de las cédulas de 
prorrateo generadas; al seleccionar una o más cédulas, se habilitará 
el botón denominado “Descargar Selección”, como se muestra a 
continuación:

El sistema descargará una carpeta comprimida (.ZIP) la cual contiene los archivos de cada una de las cédulas seleccionadas con el detalle 
del prorrateo. 
La columna Detalles cuenta con los íconos de Excel y PDF, los cuales permiten ver el detalle por cédula de prorrateo, en el formato 
deseado.



Al seleccionar la sección de Prorrateos Archivados, el sistema 
desplegará una lista de todos los prorrateos archivados, la cual 
cuenta con las siguientes acciones:

2.8. Distribución (Prorrateo)

Evidencia en Prorrateos Archivados.

En las cédulas de prorrateo archivadas, en las cuales se incorporó 
evidencia, el sistema mostrará un ícono de lupa que se localiza en la 
columna de Evidencia, permitiendo la consulta de la evidencia 
incorporada.



Para realizar la descarga de varias cédulas de prorrateo archivadas, 
se podrá seleccionar el recuadro que se localiza del lado izquierdo de 
la columna Evidencia, el cual permitirá la descarga de las cédulas de 
prorrateo archivadas, al seleccionar de forma masiva o de cédulas 
específicas, se habilitará el botón denominado “Descargar Selección”, 
como se muestra a continuación:

2.8. Distribución (Prorrateo)

El sistema descargará una carpeta comprimida (.ZIP) la cual contiene 
los archivos de cada una de las cédulas seleccionadas con el detalle 
del prorrateo.
 La columna Detalles cuenta con los íconos de Excel y PDF, los cuales 
permiten ver el detalle por cédula de prorrateo, en el formato 
deseado.



En este apartado se mostrarán las cédulas generadas y que cuenta 
con las opciones de Cancelar Prorrateo, Duplicar Prorrateo, Agregar 
Evidencia y Modificar Evidencia, como se muestra a continuación:

2.8. Distribución (Prorrateo)

Opción Modifica:

Al seleccionar la opción Agregar Evidencia, el sistema permitirá 
adjuntar evidencia adicional después de la creación de la cédula de 
prorrateo, misma que será visualizada de forma automática en las 
contabilidades de las candidaturas beneficiadas de la cédula de 
prorrateo, siempre y cuando se cuente con temporalidad abierta.

Agregar Evidencia:



Al seleccionar la opción Modificar Evidencia, el sistema permitirá 
dejar sin efecto las evidencias en caso de requerirlo, misma acción 
que será impactada en las contabilidades de las candidaturas 
beneficiadas de la cédula de prorrateo.

2.8. Distribución (Prorrateo)

Modificar Evidencia

En este apartado, se mostrará la lista de todos los prorrateos 
archivados y que cuentan con las opciones de Eliminar Prorrateo 
Archivado, Trabajar Prorrateo Archivado, Agregar Evidencia y 
Eliminar Evidencia, como se muestra a continuación:

Prorrateos Archivados



Al seleccionar la opción Agregar Evidencia el sistema permitirá agregar las evidencias a las cédulas generadas en caso de requerirlo, y la 
misma acción será impactada en las contabilidades de las candidaturas beneficiadas de la cédula de prorrateo de manera automática.

2.8. Distribución (Prorrateo)

Agregar Evidencia 

1 2



Al seleccionar la opción Agregar Evidencia el sistema permitirá agregar las evidencias a las cédulas generadas en caso de requerirlo, y la 
misma acción será impactada en las contabilidades de las candidaturas beneficiadas de la cédula de prorrateo de manera automática.

Agregar Evidencia 

2.8. Distribución (Prorrateo)

3 4



Al seleccionar esta opción el sistema permitirá la eliminación de la evidencia en caso de requerirlo, y esta acción se impactará de manera 
automática en las contabilidades de las candidaturas beneficiadas de la cédula de prorrateo.

Eliminar Evidencia

2.8. Distribución (Prorrateo)



2.8. Distribución (Prorrateo)

Paso 1: Elija el módulo correspondiente al proceso de Campaña.

2.8.5. Reportes de prorrateo.

Reporte de Prorrateo

Paso 2: Seleccione el Tipo de elección y el Año del proceso electoral; 
al finalizar pulse “Seleccionar”.

Para descargar el Reporte de Prorrateo siga los pasos que se 
describen a continuación:



2.8. Distribución (Prorrateo)

Paso 3: Seleccione la contabilidad de la concentradora que fue 
asignada previamente para trabajar (Nacional, Estatal Federal o 
Estatal Local) o en su caso seleccione la candidatura RP para realizar 
el prorrateo de gastos, seleccionando el botón “Trabajar” de la 
columna Acciones.

Paso 4: En el módulo Reportes, seleccione el submódulo Reporte de Prorrateo.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Paso 5: Conforme al requerimiento, seleccione los parámetros para generar el Reporte de Prorrateo.

a. Fecha de Operación: Se deberá establecer el rango de fechas de operación para las cuales desea conocer el número de cédulas de 
prorrateo que se generaron, mediante los filtros “Desde” y “Hasta”.
b. Cédula de Prorrateo: Si desea conocer la información de una cédula en específico, escriba el número de esta.
c. RFC: Si desea conocer la información de una persona proveedora en específico registrada en las cédulas, escriba su RFC en este campo.
d. Filtros adicionales: Se podrán utilizar filtros adicionales como la Clave de elector, el Tipo de Candidatura o la Entidad.

Paso 6: Descargue el reporte dando clic en 
los íconos de los formatos Excel y/o PDF.

Nota: El uso de uno o varios filtros es opcional, por lo que, en caso de no seleccionar ninguno, se podrá generar el 
Reporte de Prorrateo, siempre y cuando exista información disponible respecto a las cédulas de prorrateo en el 
proceso electoral de que se trate.



2.8. Distribución (Prorrateo)

El reporte puede descargarse en los formatos Excel y PDF, y contiene toda la información de las cédulas de prorrateo generadas.

Nota: El Reporte de Prorrateo se descargará señalando el usuario, la fecha y hora de generación.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Para descargar este reporte siga los pasos que se describen a continuación:

Reporte de identificación de Diferencias de Prorrateo

Paso 1: Elija el módulo correspondiente al proceso de Campaña.

Paso 2: Seleccione el Tipo de elección y el Año del proceso 
electoral; al finalizar pulse el botón “Seleccionar”.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Paso 3: Seleccione la contabilidad de la concentradora que fue 
asignada previamente para trabajar (Nacional, Estatal Federal o 
Estatal Local) o en su caso seleccione la candidatura RP para realizar 
el prorrateo de gastos, seleccionando el botón “Trabajar” de la 
columna Acciones.

Paso 4: Del módulo Reportes, seleccione el submódulo Identificación de Diferencias por 
Prorrateo.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Paso 5: Seleccione los parámetros disponibles, conforme al requerimiento para generar el Reporte de Identificación de Diferencias por 
Prorrateo:
a. Fecha de Operación: Se debe identificar el rango de fechas en las que fueron generadas las cédulas de prorrateo mediante los filtros 
“Desde” y “Hasta”.
b. Reporte por Periodo: Se identificarán las diferencias generadas durante el periodo de Campaña. 
c. Reporte por Jornada Electoral: Se identificarán las diferencias generadas durante el periodo de la Jornada Electoral. 
d. Reporte Acumulado: Se identificarán las diferencias generadas durante los periodos de Campaña y Jornada Electoral. 
e. Cédula de Prorrateo: Se identificará la diferencia de una cédula de prorrateo en específico.

Paso 6: Descargue el reporte dando clic en 
los íconos de los formatos Excel y/o PDF.



2.8. Distribución (Prorrateo)

Nota: El uso de uno o varios filtros es opcional, por lo que, 
si el usuario no coloca ninguno, aun así, podrá generar el 
reporte de identificación de diferencias por prorrateo, 
siempre y cuando exista información disponible respecto 
de las cédulas de prorrateo para dicho proceso electoral.

Nota: Tanto el reporte de identificación de diferencias por prorrateo en formato Excel como en formato PDF se descargarán señalando

además del usuario, la fecha y hora de generación.



2.9. Presentación de informes

2.9.1. Generalidades del Informe.

Es el módulo del SIF, a través del cual los Sujetos Obligados, deberán presentar sus 
Informes por la totalidad de sus ingresos y gastos obtenidos o efectuados durante el 
periodo de Campaña, a través de la e.firma del Responsable de Finanzas.

El artículo 79 inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, señala que los informes de campaña deberán ser presentados por cada una de las campañas en las 
elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente.
Los artículos 243 y 244 del Reglamento de Fiscalización, establecen que se presentará un informe de campaña ya sea federal o local, por cada uno de los 
candidatos, a través del sistema de contabilidad en línea.

Por otro lado, el artículo 245 del Reglamento de Fiscalización, establece que los informes de campaña, los partidos, coaliciones y candidatos independientes, 
serán incorporados los ingresos que recibieron dentro del periodo que se reporta.
Los gastos que deberán ser reportados en los informes de campaña serán los ejercidos dentro del periodo comprendido entre la fecha de registro de los 
candidatos en la elección correspondiente y hasta el fin de las campañas electorales, con cortes parciales cada treinta días.

La autoridad está facultada para revisar el informe presentado con base en el artículo 80, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos, y en su 
caso, informar a los partidos políticos la existencia de errores u omisiones técnicas, para que, al término de cinco días contados a partir de dicha notificación, 
presenten las aclaraciones o rectificaciones que consideren pertinentes.



2.9. Presentación de informes

2.9.2. Flujo de presentación del informe de campaña.

1. Cargar información adjunta al Informe.
2. Generar Vista Previa.
3. Enviar a Firma.
4. Firma Opcional. El firmado opcional solo lo podrá hacer el Candidato y Candidata
5. Presentación del Informe con e.firma
6.1 Consulta / Descarga
6.2 Dejar “Sin Efecto”. Al dejar “Sin Efecto” se debe presentar otro informe.



2.9. Presentación de informes

2.9.2.1. Documentación Adjunta del Informe

En este submenú se incorpora la documentación que NO es de índole contable, las clasificaciones que se muestran varían dependiendo del 
tipo de contabilidad y de la Etapa que se esté trabajando, ejemplo: Estados de Cuenta Bancarios, Controles de Folios, etc.; conforme a lo 
establecido en los artículos 246 y 247 del Reglamento de Fiscalización y se presenta con el Informe a través del sistema.

1. Tipo de clasificación: Elige el tipo de documento.
2. Examinar: Elige en tu ordenador el documento que 
vas a adjuntar.
3. Agregar: Selecciona esta opción para que el 
documento sea añadido.
4. Cancelar: Elimina el documento seleccionado.
5. Para eliminar el documento, selecciona el ícono (X).



2.9. Presentación de informes

2.9.2.2. Vista Previa y Envío a Firma.

Vista Previa y Envío a Firma, en este submenú se visualiza la versión preliminar del informe, aquí se puede realizar una validación de los 
ingresos y de los gastos registrados. También, se puede descargar la vista previa del informe y anexos, reportes del informe y la 
documentación previamente agregada, de estar de acuerdo con la información, se debe enviar a firma el informe.

1.   Envía el Informe a firma.
2. Descarga la vista previa del Informe y los anexos 
disponibles.
3.  Selecciona los reportes a descargar.
4.  Se visualiza y permite la descarga de la documentación 
adjunta al Informe



2.9. Presentación de informes

2.9.2.3. Firma Opcional del Informe.

Al ser el candidato, responsable solidario de la información que se presenta en el 
informe, podrá realizar el firmado de manera opcional a través de este submenú, para 
ello deberá contar con su e.firma, es importante señalar que, este submenú 
únicamente estará disponible para el perfil de candidato.

Firma
 Opcional



2.9. Presentación de informes

2.9.2.4. Presentación de Informes.

Presentación 
del Informe

En este apartado se realiza el firmado del informe con la e.firma vigente del 
Responsable de Finanzas, desde el menú de tareas captura, o en su caso, se efectúa la 
eliminación del envío a firma del Informe, a través del menú de tareas elimina.  En 
caso de utilizar una e.firma caduca, revocada o diferente a la del Responsable de 
Finanzas, el sistema no permitirá el firmado y mostrará el mensaje correspondiente.

1. Selecciona el o los Informes que deseas firmar y realiza la firma de los informes con tu e.firma.



2.9. Presentación de informes

En el caso esta se encuentre Revocada o Caduca se mostrará el mensaje “Falló la validación. La e.Firma se encuentra caduca o 
revocada.”



2.9. Presentación de informes

En este submenú se muestran los informes firmados por el Responsable de Finanzas, y se realiza la descarga de las carpetas de Informes, 
Reportes y Documentación Adjunta.

2.9.2.5. Informes Presentados.

1. En la bandeja de registros, selecciona el Informe para 
realizar las siguientes acciones:
❑ Informes y Reportes. Descarga el archivo .zip.
❑ Documentación adjunta. Guarda en tu ordenador la 

información reunida del Informe.
❑ Vista del Informe. Te envía a la siguiente sección para 

visualizar a detalle los datos del Informe presentado.

2. Finalmente, presiona las opciones de Descarga Masiva de 
Informes o de Reportes, para poder guardar un archivo .zip en 
tu ordenador.
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o Formato del Informe
o Anexo de Otros Ingresos y Otros Gastos.
o Anexo de Eventos Políticos
o Anexo de Casas de Campaña
o Acuse

o Reporte Diario
o Reporte Mayor
o Reporte de Cuentas Afectables
o Balanza de Comprobación
o Reporte de Identificación de Financiamiento Registrado
o Reporte Mayor de Casas de Campaña
o Reporte Mayor de Eventos Políticos
o Reporte de Prorrateo

Al realizar la descarga se obtendrá:
❑ Carpeta de Informes

❑ Carpeta de Reportes

❑ Carpeta de Documentación Adjunta: Se descargará la información que se hubiese incorporado desde el submenú Documentación 
Adjunta del informe.

En caso de requerir dejar sin efecto un Informe Presentado se podrá realizar desde este submenú, en el menú de tareas “elimina”, es 
importante mencionar que, en caso de dejar sin efecto un Informe, se deberá realizar nuevamente la presentación de este.



2.9. Presentación de informes

2.9.3. Documentación adjunta del informe.

Los capturistas y los Responsables de Finanzas, podrán incorporar 
documentación en este apartado, cuentan con 600 MB por clasificación 
para subir su documentación.
Tratándose de la Etapa de Corrección, tendrán disponible la clasificación 
de Cédula de conciliación. Es importante mencionar que el Escrito de 
Contestación se adjunta en la Concentradora y no en este apartado del 
Informe de los Candidatos.
Finalmente, en caso de requerir eliminar un documento, lo pueden 
hacer a través del menú de tareas elimina, sin embargo, esta acción no 
se podrá realizar en caso de que el informe se encuentre presentado, 
por lo que en caso de requerir realizar la eliminación o de requerir 
incorporar un nuevo documento deberá dejar sin efecto el Informe 
presentado.

Documentación 
Adjunta



2.9. Presentación de informes

❑ No esperar hasta el día del vencimiento para presentar el Informe, por diferentes
problemáticas que pudieran presentarse.

❑ Revisar que la e.firma del Responsable de Finanzas esté vigente.
❑ Consultar la Vista Previa del Informe, anexos y reportes contables para confirmar su

contenido. Es importante revisar que, todo lo que se requiere informar se encuentre
en el informe, ya que, una vez presentado el informe y dado que el sistema opera con
la temporalidad, finalizado el plazo de presentación, no habría posibilidad de realizar
modificaciones.

❑ Subir la documentación adjunta al Informe con anticipación al vencimiento, para evitar
cualquier contratiempo que impida su presentación. Por ejemplo, una red o equipo de
cómputo lento o que el volumen de la información sea demasiado, etc. Para ello se
recomienda comenzar a adjuntar la información en cuanto se abra la etapa de
presentación de informe. No es necesario subir toda la información en una sola
exhibición.

❑ Considerar la capacidad máxima por clasificación de la Documentación Adjunta es de
600 MB; no obstante, se recomienda que el límite por archivo sea de 100 MB.

❑ Consultar la Guía para la presentación de informes, en cada submenú del módulo
informes se mostrará un vínculo que remite a esta.

2.9.4. Recomendaciones para el sujeto obligado.



3. Notificaciones Electrónicas

3.1 Generalidades

Las Notificaciones Electrónicas (NE) es un módulo que forma parte del Sistema Integral 
de Fiscalización (SIF) mediante el cual los Sujetos Obligados son notificados de forma 
electrónica, con la finalidad de darles a conocer los Oficios de errores y omisiones, 
Dictámenes y Resoluciones, Acuerdos, Requerimientos de información, y otros 
documentos, que derivan de los procesos de fiscalización que realiza la Unidad Técnica 
de Fiscalización (UTF) y aquellos ordenados por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral en Precampaña, Campaña y Gasto Ordinario.

Dicho módulo tiene como marco legal el establecido en el artículo 9, numeral 1, inciso 
f); artículo 10, numeral 3 y artículo 11, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, así 
como en el artículo 8 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización; además de los acuerdos CF/018/2017 e INE/CG302/2020.



3. Notificaciones Electrónicas

3.2 Consultar Notificaciones

Para consultar notificaciones electrónicas, podrás realizar la verificación de conformidad 
con los permisos de tu usuario, podrás consultar y descargar información desde la 
bandeja de entrada y la bandeja de Consulta Notificaciones. 

Ingresando al módulo Notificaciones Electrónicas, en la pantalla, del lado izquierdo se 
mostrarán los menús disponibles según el usuario asignado, en donde podrás 
encontrar, Sección de Bandejas, Consulta Notificaciones y Terceros Autorizados, según 
corresponda.

3.2.1 Bandeja de Entrada

Si eres Candidato o Responsable de Finanzas, la Unidad Técnica de Fiscalización y/o el 
Consejo General te podrá enviar información importante.

En este módulo encontrarán alojadas las notificaciones que se le hayan realizado. Para 
ello, llegará un correo electrónico en donde un aviso de notificación informará que se 
realizó una notificación mediante el SIF. 



El aviso de notificación electrónica llega al correo electrónico
registrado en el SIF el cual informa que se ha recibido una
notificación a través del sistema, se recomienda revisar las bandejas
de SPAM y correo electrónico no deseado, ya que en ocasiones el
correo electrónico puede alojarse en dichas bandejas.

Aviso de notificación electrónica.

3.2 Consultar Notificaciones

Para realizar la consulta y descarga de documentación de las 
notificaciones electrónicas, se requerirá ingresar al SIF con usuario y 
contraseña, una vez dentro, será necesario seleccionar el módulo 
Notificaciones Electrónicas.



Después de seleccionar el proceso, tipo de elección (Campaña), 
año del proceso y ámbito será posible hacer la consulta de los 
datos de la notificación recibida:

En la bandeja de entrada, encontrarás todas las notificaciones 
que se realizaron directamente a la cuenta de usuario, una vez 
dentro del sistema, en caso de tener información pendiente de 
leer, se visualizará una alerta en el botón “Notificaciones 
Pendientes de Leer”, seleccionando el proceso en este apartado o 
de manera manual, se podrá realizar la consulta y descarga de la 
documentación de notificaciones recibidas en el proceso, 
asimismo se podrá realizar la descarga de reportes en Excel y PDF, 
aunado a ello, será posible ingresar al detalle de la notificación de 
cada una de las notificaciones electrónicas.

3.2 Consultar Notificaciones



Luego de seleccionar el proceso, tipo de elección (Campaña), año del 
proceso y ámbito, se elegirá desde el menú del lado izquierdo la 
opción de Consulta y después Notificaciones.

Para buscar notificaciones electrónicas, podrá hacerse uso de los 
filtros dinámicos de la parte superior, o bien, podrá realizar la 
búsqueda de manera general, oprimiendo el botón Buscar. Una vez 
que, se muestre la tabla con los resultados, de igual manera podrás 
hacer uso de lo cada uno de los filtros disponibles en cada columna. 
Desde este apartado podrás hacer la consulta de los datos de la 
notificación:

3.2.2. Consulta Notificaciones

Por medio de la columna Documentos a descargar podrá consultar 
y descargar los productos de las notificaciones.

3.2 Consultar Notificaciones



Documento que concentra los datos relevantes de la notificación 
conteniendo la firma electrónica, cadena y sellos de seguridad. Dicho 
documento certifica la información dentro de la notificación. 

Cédula de notificación.

Documento que contiene la información que la Unidad Técnica de 
Fiscalización o la Comisión de Fiscalización dan a conocer al sujeto 
obligado, contiene firma electrónica y cadenas de seguridad. 

Oficio.

3.2 Consultar Notificaciones



Documento que indica los datos generales de la 
notificación electrónica (asunto, fecha y hora de la 
notificación), certifica el envío de la notificación, así como 
el usuario y momento en que se realizó la consulta del 
documento.

Constancia de envío.

Documento que certifica la recepción y lectura de la notificación, 
contiene los datos generales de la notificación, así como el usuario y 
momento en que se realizó la consulta del documento.

Acuse recepción lectura.

3.2 Consultar Notificaciones



Es el archivo que concentra todos los documentos de la 
notificación, incluyendo una carpeta con los anexos en 
caso de contar con ellos.

Descarga del paquete de notificación. 

Ingresando a este apartado, es posible consultar los elementos 
de la notificación, asunto, número de oficio, clasificación, tipo 
de documento, asimismo realizar la descargar del paquete 
completo de la notificación, así como de manera unitaria el 
oficio y los anexos de manera individual.

Detalle de la notificación

3.2 Consultar Notificaciones



Reporte en PDF: Incluye todos los registros que 
aparecen en la tabla de resultados en un 
archivo de extensión .pdf

Descarga de reportes de la bandeja de entrada.

Reporte en Excel: Incluye todos los registros 
que aparecen en la tabla de resultados en un 
archivo de extensión .xls

3.2 Consultar Notificaciones



3.3 Terceros autorizados

Con la finalidad de tener un mayor monitoreo y revisión oportuna de las notificaciones electrónicas recibidas, es posible realizar el 
registro de terceros autorizados, los cuales son personas que recibirán avisos mediante correo electrónico cuando le realicen 
notificaciones electrónicas al usuario que los registro.

Esta acción no genera el acceso al sistema, únicamente se enviará una copia del correo de aviso.

Para dar de alta un Tercero autorizado, primero se debe ingresar al menú Terceros autorizados y luego presionar el submenú debajo de 
este; se mostrarán algunos campos para el registro de los datos de los usuarios a dar de alta.



3.3 Terceros autorizados

Para el alta de usuarios será indispensable de la siguiente información: 

Nombre, cuenta hasta con 30 caracteres de longitud.

Primer apellido, cuenta hasta con 30 caracteres de longitud.

Segundo apellido (campo no obligatorio), cuenta hasta con 30 caracteres de longitud.

Correo electrónico, cuenta hasta con 100 caracteres de longitud.

Confirmación de correo electrónico, cuenta hasta con 100 caracteres de longitud.

Activo, con este botón podrá decidir cuándo activar o inactivar un tercero autorizado, sin eliminar y 
registrar nuevamente al usuario.



3.3 Terceros autorizados



3.3 Terceros autorizados

Se enviará un mensaje de alerta al usuario, indicándole que fue 
dado de alta como tercero autorizado.
Asimismo, al concluir el registro también se remitirá un correo de 
confirmación de la acción al usuario que creo al tercero 
autorizado.

En caso de requerirlo, se podrán realizar modificaciones a los registros ya capturados, en la columna acciones, será posible 
seleccionar las opciones editar o eliminar.
Para editar un contacto, deberá seleccionar el ícono del lápiz        en donde se habilitarán los campos, para realizar las 
modificaciones necesarias, también podrá activar o inactivar al usuario.



Si desea eliminar el registro deberá elegir el ícono       , posteriormente se mostrará un mensaje de confirmación para concluir la 
acción y se mostrará un mensaje de confirmación de la eliminación del Tercero autorizado.

Nota: cada acción realizada enviará un correo electrónico de alerta a ambas personas (al usuario que está generando el registro y 
al Tercero autorizado involucrado).

Podrás registrar hasta 5 personas como Terceros autorizados, mismos que podrás editar, activar e inactivar o eliminar conforme a 
sus necesidades.

Es importante señalar que los usuarios dados de alta deberán verificar su bandeja de Spam o correos no deseados.

3.3 Terceros autorizados



Como parte de la capacitación en temas de fiscalización es muy importante que los partidos políticos conozcan lo relativo al 
Registro Nacional de Proveedores (RNP), ya que si bien, es un tema que ocupa a las personas físicas y morales proveedoras, éstos 
deben conocer los procesos y requerimientos para realizar operaciones con los proveedores, ya que de acuerdo a lo dispuesto en
los artículos 7, fracción XXI de la Ley General en materia de Delitos Electores y 278, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, no
podrán celebrar operaciones con quienes no estén registrados en el RNP.

Ahora bien, conforme a los artículos 356, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización y 5 del Acuerdo INE/CG27/2020, las personas

proveedoras están obligadas a inscribirse y encontrarse activas en el RNP si se ubican en los siguientes supuestos:

❑ Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo utilitaria y publicidad, así como
espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la contratación.

❑ Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500* UMA en bienes y servicios contratados
distintos a los descritos en el inciso a).

*Valor de la UMA $108.57 x 1500 = $162,855.00 a partir de enero de 2024.

4. Registro Nacional de Proveedores

Se exceptúa de lo anterior, a las operaciones realizadas por servicios públicos como suministro de agua,

gas, energía eléctrica y servicios de comunicación por telefonía e internet; así como con las diferentes

Tesorerías.



4. Registro Nacional de Proveedores

Es importante señalar que los actores políticos, militantes y 
simpatizantes no deben registrarse en el RNP.

Las personas proveedoras podrán inscribirse al RNP independientemente de operaciones bienes y servicios de montos, distintos a lo 
antes referidos
En caso de realizar una operación con una persona proveedora que no se encuentra inscrita en el RNP, ésta contará con diez días

para realizar su registro, a partir de la contratación de servicios que se ubique en alguno de los supuestos antes mencionados.



4. Registro Nacional de Proveedores

Conforme al artículo 357 del Reglamento de Fiscalización y el artículo 6, 
del acuerdo INE/CG27/2020, los requisitos para el registro de las 
personas proveedoras en el RNP son:

❑ Ser una persona física o moral que venda, enajene, arrende o 
proporcione bienes o servicios de manera onerosa a partidos 
políticos.

❑ Estar inscrito y activo en el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT).

❑ Contar con e. firma vigente y activa emitida por el SAT, con ella se 
tendrá acceso al RNP.

4.1. Requisitos para el registro.



Las personas proveedoras pueden realizar diversas operaciones en el RNP:

❑ Dar de alta nuevos productos y servicios, así como modificar que fueron dados de alta.
❑ Generar la constancia de registro, con la que se da fe del alta en el RNP. Se sugiere solicitar a la persona proveedora una constancia

de registro al RNP al contratar un bien o servicio, para garantizar la operación con una persona proveedora inscrita e incluir una
cláusula en el contrato para dar soporte legal.

❑ Dar de alta los contratos celebrados con los partidos políticos en el apartado de Contratos, donde se deben capturar los datos 
generales, contratantes, productos y servicios, y subir el contrato en formato PDF para después generar el acuse. Posterior al envío
del contrato dentro del sistema, este descargará una constancia del envío del contrato el cual servirá como documentación soporte
para los partidos políticos en la comprobación de sus egresos.

❑ Generar la hoja membretada, la cual es muy importante cuando se contraten anuncios de espectaculares, ya que los sujetos 
obligados deben adjuntar esta hoja como comprobación del gasto. En este apartado se deben capturar los datos generales, los 
productos y servicios ofrecidos por la persona y después generar el acuse.

4.2. Funcionalidades del RNP. 



De acuerdo con el artículo 361 Ter del Reglamento de Fiscalización y los artículos 12 al 18 del Acuerdo 
INE/CG27/2020, todas las personas proveedoras que celebren contratos con partidos políticos, deben contar 
con el estatus de activo y registrar los contratos firmados a partir del primero de enero de 2024 en el RNP. 
Cuando se encuentren en los supuestos señalados anteriormente.

Es importante mencionar, que una vez firmado el contrato con la persona proveedora, está última cuenta con 
30 días hábiles para registrarlo en el RNP.

4.2. Funcionalidades del RNP. (Refrendo, Hojas 
Membretadas, Contratos e ID-INE de espectacular)



4.3. Características del Identificar Único (ID INE) de 
espectacular.

Cuando se contrata un espectacular, se genera un ID INE único e irrepetible para identificarlo, conforme a lo dispuesto en el acuerdo

INE/CG615/2017.

Este ID-INE, se obtiene cuando la persona proveedora da de alta un anuncio de espectacular en el RNP; tiene una estructura de doce

números y estos son precedidos por las siglas INE-RNP, debiendo colocarse un ID-INE por cada cara de un espectacular.

Este número se debe colocar en la parte superior derecha del anuncio y ocupar un espacio igual o superior al 4% de la superficie total,

en letra negra con fondo blanco para que sea fácilmente identificable. Estos requisitos deben cumplirse para que los partidos políticos no

caigan en una observación o amonestación por parte la autoridad.

Asimismo, en la contratación de espectaculares, se debe solicitar a la persona proveedora una hoja membretada, la cual se anexa como

parte de la comprobación del gasto.

La persona proveedora puede personalizar las hojas membretadas que emite el sistema, puede incluir, por ejemplo, un logo y los datos

de contacto. Además, puede generar hojas membretadas para otro tipo de productos, por lo que pueden solicitar hojas membretadas

para productos diferentes a espectaculares, según el artículo 207, numeral 5 y 359 del Reglamento de Fiscalización.

Si la persona proveedora no está inscrita o no se encuentra activa no podrá emitir hojas membretadas, antes deberá actualizar o

corregir su situación ante el RNP.

Reproduzca el siguiente video para conocer las características de ID INE de espectacular

Características de ID INE de espectacular.

https://inemexico-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/viridiana_prado_ine_mx/EZsJnymXHkxAvY2DtvRGAC0Bh1hKNV9uDGwi5PY9BDZ8RQ?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=C1Dye5


Todas las personas proveedoras que estén dadas de alta en el RNP al 31 de diciembre del año inmediato anterior, están obligadas a 
hacer su refrendo a más tardar el último día del mes de febrero. El sistema solicitará el refrendo para poder continuar con un estatus 
activo, según lo señalan los artículos 359 Bis y el 360 del Reglamento de Fiscalización.

De no realizar el refrendo en la fecha estipulada, el sistema cancelará el registro a la persona proveedora y los partidos políticos no 
podrán celebrar operaciones con éstas, si lo hacen, pueden hacerse acreedores a una observación o sanción por parte de auditoría.

En caso de que las personas proveedoras no realicen su refrendo en el plazo legal 
para ello, pueden realizar su reinscripción con su e.firma vigente, en el sistema.

4.4. Refrendo



4.4. Refrendo

La Dirección de Programación Nacional (DPN) genera una base de datos con 
todas aquellas personas proveedoras que se hayan cancelado por no refrendar 
al último día de febrero, la cual se podrá consultar a través de la página oficial 
del INE.

De este modo, los partidos políticos pueden identificar a las personas 
proveedoras que se encuentren canceladas, para no contratar bienes o 
servicios con ellas.



4.5. Estatus de Cancelación por la 
autoridad/Consulta ciudadana.

Otros estatus que puede tener la persona proveedora en el sistema son “En proceso de 
cancelación” y “Cancelado por la autoridad”.

Estos estatus se derivan de un cruce de información realizado entre las personas proveedoras 
que se encuentran inscritas en el padrón y un listado que publica el Servicio de Administración 
Tributaria en su portal de internet, respecto a los contribuyentes que se ubican en alguno de 
los supuestos del 69-B del Código Fiscal de la Federación. Dependiendo de esta información el 
INE asigna alguno de los estatus que se citan a continuación:

❑ En proceso de cancelación. El SAT los califica como presuntos.
❑ Cancelado por la autoridad. El SAT los califica de definitivos.

Si los partidos políticos realizan operaciones con personas proveedoras con el estatus de cancelados por la autoridad pueden caer en 
una sanción u observación por parte del área de auditoría del INE.



Por otra parte, cualquier persona sin importar su pertenencia a algún partido político, puede consultar el padrón de personas 
proveedoras registradas en el RNP.

Para ello el sistema cuenta con la opción “Consulta ciudadana” que se encuentra en la parte inferior de la página. En esta opción se 
pueden consultar todos los productos o servicios que estén dados de alta a través de los filtros de búsqueda de nombre, entidad, razón 
social, ID-RNP y RFC.

Se debe verificar que la persona proveedora, además de estar inscrita, cuente con el estatus de “Activo”.

4.3. Consulta ciudadana / Estatus del proveedor



5. Complemento INE

El Complemento INE, es un elemento que la persona proveedora debe agregar a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI)

cuando efectúe operaciones con los partidos políticos. Lo anterior, atendiendo a lo establecido en el artículo 46, numeral 2 del

Reglamento de Fiscalización.

¿Para qué sirve?

Para conocer el proceso y la entidad a la que le corresponde el gasto que está efectuando el partido político, si este gasto es atribuible a

uno o más Comités, ayudando a que sea transparente el uso y manejo de los recursos.



5. Complemento INE

De conformidad con el artículo 46, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, los gastos en los cuales el complemento INE será

obligatorio son:

1. Cuando se trate de adquisiciones o contrataciones, de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y publicidad.

2. En la contratación de espectáculos, cantantes y grupos musicales.

3. Bienes y servicios contratados para la realización de eventos de campaña, sin importar el monto.

5.1. Supuestos en que es obligatorio el complemento INE



5. Complemento INE

5.2. Generación de factura con Complemento INE desde los 
aplicativos del SAT

Las personas proveedoras de bienes y servicios podrán efectuar la emisión de sus facturas de manera gratuita, a través de los

aplicativos que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) pone a disposición, o en su caso, a través de un Proveedor Autorizado

de Certificación (PAC), que el SAT previamente autoriza.

El flujo para la emisión de una factura que incluya el complemento INE,

inicia cuando los partidos políticos realizan operaciones con las

personas proveedoras, quienes conforme al artículo 356 del

Reglamento de Fiscalización deberán de encontrarse inscritos en el

Registro Nacional de Proveedores.



5. Complemento INE

La persona proveedora de bienes o prestador de servicios captura la información del comprobante e incorpora los datos del

complemento INE, los cuales le deben ser proporcionados por los partidos políticos:

❑ Tipo de proceso (Campaña). 
❑ Tipo de Comité: Ejecutivo Nacional, Ejecutivo Estatal.
❑ Clave de entidad (conforme al catálogo de entidades, mismo que se encuentra en el portal del SAT o en los centros de

Ayuda del SIF o RNP).
❑ ID de contabilidad (conforme a la contabilidad que le fue asignada en el SIF).

Posteriormente, la persona proveedora generará, certificará y remitirá el CFDI al partido político.

Este último debe realizar el registro contable y la carga de su CFDI a través del SIF como parte de su contabilidad.

El INE, revisará que el comprobante cuente con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29- A del Código Fiscal de la

Federación y con el complemento INE, en los casos que sea obligatorio.



5. Complemento INE

5.3. Validaciones complemento INE

En la página del SAT se encuentra a

disposición una matriz de errores, que

permite la persona proveedora identificar

si el sistema produjo algún error que le

impide generar el CFDI.



6. Centro de Ayuda

Con la finalidad de brindar las herramientas necesarias para la adecuada operación del sistema, se pone a su disposición material de 
apoyo, guías, catálogos, videos, reportes, manuales y acuerdos en el Centro de Ayuda del SIF, el cual es una herramienta de 
autogestión importante que facilita el uso del SIF y sus procedimientos. Lo anterior, a fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en el 
artículo 199, numeral 1, inciso m) y 428, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales.
Para tal efecto y por lo que respecta al 
período de Campaña, en la parte inferior 
de dicho módulo en cintillo gris, 
visualizará las opciones CAU, Protección 
de Datos y Centro de Ayuda, debiendo 
dar clic en este último para que se 
redirija al repositorio del material.



6. Centro de Ayuda

En ese sentido, para el ingreso al Centro de Ayuda debe contar con usuario y contraseña para acceso al SIF.
Tratándose del Centro de Ayuda de SIF Campaña, se identifican los siguientes apartados: menú principal, operaciones, catálogos, 
reportes contables, informes y distribución. Asimismo, se identifica un botón color rosa llamado “Acuerdos”; al dar clic en él, se podrá 
acceder a diversos acuerdos aprobados durante el transcurso el período de Campaña.

Menú Principal



Operaciones

Catálogos

6. Centro de Ayuda



Reportes Contables

Informes

6. Centro de Ayuda



Distribución

Cada proceso electoral se actualizan los materiales.

6. Centro de Ayuda



El Portal de Rendición de Cuentas y Resultados de Fiscalización (PRCyRF), es la página web, a través de la cual se pone a disposición de

la ciudadanía, la información referente al origen (ingresos) y destino (gastos) de los recursos que se utilizan en los Procesos Electorales

y durante los Ejercicios Ordinarios, en sus diversas etapas. Mismo que, se encuentra vigente desde el 18 de julio de 2016.

Para consultar el sitio web se puede acceder a través de la página oficial del INE (https://ine.mx) en el acceso de Fiscalización y en el
2do apartado denominado Rendición de Cuentas encontraremos el acceso al portal con una breve descripción y una infografía general
de lo que puedes consultar en este o directamente en:

https://fiscalizacion.ine.mx

7. Portal de Rendición de Cuentas y Resultados de 
Fiscalización (PRCyRF)

https://fiscalizacion.ine.mx/


Este sitio web, se rige de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en su

artículo 6to, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) en los artículos 2, numeral 1, fracción XX; 3,

fracción 6; 51;70, fracción XXIX, XXX y XLVIII, así como, 74, numeral 1, inciso b), el Reglamento de Fiscalización (RF) en los artículos 402,

404 y 405. Y, por último, tenemos el Manual de Organización Específico (MOE) de la Unidad Técnica de Fiscalización en los puntos 1.4,

1.4.1, 1.4.1.1 y 1.4.1.1.1.

7. Portal de Rendición de Cuentas y Resultados de 
Fiscalización (PRCyRF)



Actualmente el portal se compone de las siguientes secciones:

7. Portal de Rendición de Cuentas y Resultados de 
Fiscalización (PRCyRF)



7. Portal de Rendición de Cuentas y Resultados de 
Fiscalización (PRCyRF)

En la sección de Inicio, se muestran los siguientes accesos 
directos para la consulta de la información referente a: 

• Proceso (s) vigente (s). Cabe señalar que, la información referente

al proceso electoral vigente se publica una vez que haya registros

aprobados y que indiquen que serán fiscalizables. Respecto al

volumen de información, así como sus diferentes detalles se

publican conforme a lo registrado por el Sujeto Obligado en el SIF.

La información publicada, se actualiza diariamente con corte a las

2:00 horas.

• Se pone a disposición los accesos directos para consultar la

información del proceso vigente con mayor detalle.

• Boletines de fiscalización (ordenados de la publicación más

reciente a la más antigua). Aquí puedes consultar y descargar en

formato pdf, la numeraria general del avance del proceso.



7. Portal de Rendición de Cuentas y Resultados de 
Fiscalización (PRCyRF)

En la sección de Inicio, se muestran los siguientes accesos 
directos para la consulta de la información referente a: 

• Proceso (s) electoral (es) inmediato anterior finalizado

(actualmente se tiene el Proceso Electoral Local Ordinario 2022-

2023 de Campaña).

• Proceso Electoral Concurrente inmediato anterior finalizado

(actualmente se tiene el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021

de Campaña).

• Acceso directo al apartado de Procesos Electorales. En el cual, se

podrá consultar la información, tanto, del proceso vigente como de

procesos históricos.

• Algunos sitios de interés. Se pone a disposición el acceso directo a

algunos sitios de temas relacionados a la fiscalización y

transparencia.



7. Portal de Rendición de Cuentas y Resultados de 
Fiscalización (PRCyRF)

En la sección de Detalle de Procesos Electorales, se cuenta con 6 apartados: 

a) Datos Abiertos. Se pueden consultar las bases de datos referentes al proceso vigente y anteriores (clasificadas en Operaciones, Ingresos
y Gastos, Ingresos por Rubro, Gastos por Rubro y Agenda de Eventos), las cuales se pueden descargar en formato .xlsx o .csv.

b) Detalle de b) Procesos Electorales. Aquí, puedes consultar los procesos electorales ordinarios desde el 2014-2015 hasta el más reciente.
Así como, los procesos electorales extraordinarios con información a partir del 2015-2016 al más reciente. A grandes rasgos, se puede
consultar información como es el calendario electoral, la presentación de Informes y numeraria de eventos, casas de precampaña, avisos
de contratación, cuentas bancarias, etc., esto tanto a nivel total como por contendiente, el detalle de lo general a lo particular va a
depender de la información con la que se cuenta.

c) Descarga de informes. En este aplicativo, puedes consultar y descargar los informes de ingresos y gastos de cada uno de los Sujetos
Obligados tal y como los presentaron ante el INE a través del SIF. De igual manera, se puede consultar información como las operaciones
registradas, lo reportado referente a Aportaciones de Militantes y Simpatizantes, el Listado de proveedores con operaciones superiores a
las 500 UMAs, Avisos de Contratación y Agenda de Eventos Políticos, mismos que pueden consultar en vista previa y/o su descarga en pdf o
xlsx.
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d) Boletines de Fiscalización. En este apartado puedes consultar todos los boletines de fiscalización que se han generado en los diversos
procesos electorales, así como en los procesos de participación ciudadana.

e) Organizaciones de Ciudadanos. Aquí se puede consultar y descargar en formato PDF, la información referente a las aportaciones de las
organizaciones que presentan su solicitud formal como partido político ante el INE.

f) Anexos del Dictamen al Informe Anual. Aquí podrás consultar la integración de los Ingresos y Egresos registrados por los Partidos
Políticos, mediante la descarga de los Anexos II y IV del apartado 2 del Dictamen Consolidado de la Revisión de los Informes Anuales de los
Partidos Políticos Nacionales y Locales.
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La sección de Información General se compone de 3 apartados:

a) Responsables de Finanzas. Aquí podrás consultar el nombre del responsable de finanzas, tanto de los partidos nacionales, como de los
locales.

b) Reglamentos, Acuerdos y Disposiciones. En este apartado, se podrá descargar, el Reglamento de Fiscalización en su última versión
aprobada en formato PDF. Asimismo, se podrá consultar información de las comisiones permanentes y temporales del Instituto
organizadas. Adicional se tiene el acceso directo a la consulta de la principal normatividad en materia electoral.

c) Procedimientos Sancionadores. Podrás consultar la información relacionada a las quejas que se inician por una denuncia respecto al
origen, monto, aplicación y destino de los recursos que reciben los sujetos obligados, para su investigación y atención; así como los
procedimientos que inicia el instituto en contra de estos.
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Respecto a la sección de Sistemas de Fiscalización, se pone a

disposición el acceso directo a los diversos sistemas que opera

y administra la Unidad Técnica de Fiscalización a través de la

DPN.
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• Contenido multimedia. Se pone a disposición videos con temas relacionados a la fiscalización.

• Guías de Usuario. Aquí podrás consultar las guías para navegar en el portal, así como en las secciones de Detalle de Contendientes y
Comparador de Contendientes.

• Infografías. Se pone a disposición representaciones visuales de información relacionada a la fiscalización.

• Contacto. En caso de dudas, retroalimentación y comentarios respecto a la navegación e información del portal, así como de los
sistemas de fiscalización, se pone a disposición los horarios, teléfonos y extensiones para comunicarse con la DPN.

• Acerca del Portal. En este apartado podrás consultar la historia y evolución del portal, el fundamento legal, la periodicidad con la que
se actualiza la información publicada, así como la infografía general del portal.

Por último, se tiene la sección de Materiales en Línea, la cual cuenta con 5 apartados:
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